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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora {Q. D. G*) y 
gn augusta Pteal familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Cancillería.
Ayer á  la s  oíiee de la mañana S. M. Ia R eina 

nuestra Señora se dignó recibir en audiencia pública 
y condas formalidades acostumbradas ai Excmo. se
ñor Ilenri Mercier de Lostentje, Embajador nombra
do cerca de su Real Persona por S* M. eBEmperador 
de los franceses. * . .

Acompañaban á  S. M'. la R e in a  el R ey  s u  augusto 
Esposo, el Excmo. ;Sr. Ministro de Estado y ríos altos 
funcionarios de la Real Casa que asisten á estas cere
monias, y ai Sr. Mercier el personal de la Emba
jada. . .

Préviamente anunciada por el Excmo. Sr. Pri
mer Introductor de Embajadores, el Representante 
del Imperio francés pronunció al entregar á S. M. la 
carta credencial el siguiente discurso:

«SEÑORA: Tengo la honra cíe presentar á Y. M. 
las cartas por las cuales el Emperador mi augusto 
Soberano me acredita en calidad de su Embajádor 
cerca de Y. M.

Al confiar á mi éelo y á mi lealtad esta elevada 
misión, S. M. Imperial La tenido por único objeto 
aprovechar todas las ocasiones de estrechar la pre
ciada amistad que existe entre las dos cortes, y de 
desarrollar entre ámbos pueblos las relaciones de 
aprecio, de simpatía y de intereses que sin Sacrificio 
alguno de su independencia les permitan marchar 
siempre unidos, y prestándose, un concurso m ú- 
tuo siempre creciente en el camino que la civiliza
ción abre á su prosperidad y á su grandeza.

»No podía yo aspirar á un fin que estuviese, más 
en armonía con los sentimientos de mi corazón, pues 
durante la larga estancia que he tenido ocasión de 
hacer entre los españoles al principio de mi carrera 
he aprendido á conocerlos y estimarlos, no habién
dose debilitado nunca la adhesión afectuosa qué su 
acogida llena de cordialidad me ha inspirado desde 
entonces.

»Si me atrevo á evocar ahora este recuerdo de 
mi juventud, es porque no puedo dudar que ha si
do upo de mis principales títulos al insigne testimo
nio de confianza con que el Emperador se ha digna
do honrarme, y que tal vez lo será también á la 
benevolencia de V. M ,: alcanzarla es hoy el primero 
de mis deberes.»

Y S. M. tuvo á bien contestar:

«Señor Embajador: Tengo una verdadera satisfac
ción en recibir la carta que os acredita cerca de mi 
Persona en calidad de Embajador de S. M. el Empe
rador de los franceses.

»E1 objeto de vuestra misión me es tanto más gra
to, cuanto me hallo animada de los mismos deseos 
que S. M. Imperial de afirmar y estrechar los lazos 
de sincera y perfecta amistad que felizmente unen 
á las dos cortes, y de fomentar constantemente los 
altos intereses que la civilización desarrolla natural
mente entre pueblos vecinos que se estiman y res
petan.

»En cuanto á vuestra persona, Sr. Embajador, po
déis estar seguro del alto aprecio y viva complacen
cia con que he escuchado los sentimientos que aca
báis de expresarme. Los antecedentes que habéis in 
v o c o  del principio de vuestra honrosa carrera son 
una garantía del feliz éxito dé la alta misión que os 
ha confiado vuestro Soberano.»

Terminado el acto, el Sr. Embajador se retiró con 
el Sr. Introductor de Embajadores, en la misma for
ma y con los mismos honores que al dirigirse al Real 
Palacio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Con motivo deí cumpleaños del Sermo. Príncipe 

de Astúrias, S. M. ha ejercido su Real clemencia con 
un considerable número de penados; entre otros el 
marido de una mora que con dos hijos ha recibido 
el santo Bautismo, en el que se le ha puesto el nom
bre de María de la Luz.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

REAL DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Málaga ha negado al Juez de primera ins
tancia de Torróx la autorización solicitada para pro
cesar á D. Sebastian Ramos y,Ramos, Alcalde de Al
garrobo, del cual resulta:

Que én el Juzgado de Torróx, en virtud de de
nuncia formulada por B. Sebastian Segovia, se prin
cipió á instruir un procedimiento contra el Alcalde 
de Algarrobo por haber procedido á ejecutar un 
embargo en bienes de dicho sujeto para hacer efec
tiva la cantidad de 4.818 rs. á que ascendían los 
gastos ocasionados en cierto expedienté de medición 
y clasificación de terrenos , y cuya suma debia pagar

D. Sebastian Segovia, según resolución definitiva deh  
^Gobiernó de la provincia: ' ;

Que al practicarse el embargo el Alcalde no p e r - 3 
mitió se nombrase depositario á la persona que p ro- ¡ 
ponia la esposa de Segovia, insistiendo en que lo fu e -1 
se D. Sebastian Pastor Ramos , de quien se alegó en 
el acto que carecía dé bienes y  responsabilidad; de 
io cual, y de haber dado cumplimiento á las órdenes i 

dél Gobernador en el término de las 34 horas siguien
tes á la en que las recibió, procediendo á embargar 
los objetos que encontró en .casó de Segovia, a u se n -! 
te del pueblo á la sazón, se  etóduee por el Promotor 
fiscal qué ef Alcalde de Algarrobo cometió una v e 
jación injusta contra la esposa del embargado apre
miándola innecesariamente:

Que en viste d é lo  expuesto por aquel funcio
nario, el Juez solicitó lá autorización para proceder 
pontra el Alcalde por creerló comprendido en los 
artículos 299 y 300 d el Código penal; pero el Go
bernador se la negó fundándose con el Consejo pro
vincial én que el Alcalde no hizo más que cumplir 
}o que el Gobernador le había prevenido en las di
ligencias que le cometiera.
1 Yistos los artículos citados áel Código, por el pri
mero de los cuales se castiga al empleado público que 
abusando de su oficio allanaré la casa de cualquiera 
persona, á no ser en los casos y en la forma que pres
criben las leyes ; y  por el segundo de los mismos al 
que desempeñando uti acto del servicio cometiera 
cualquiera vejación injusta contra las personas, ó usa
re de apremios ilegítimos é innecesarios para el des
empeño del servicio respectivo:

Considerando que, según resulta de la copia del 
oficio presentado por el mismo denunciador, al ser 
desestimada la instancia que elevó al Gobierno de la 
provincia sobre el pago de las costas se previno al 
Alcalde de Algarrobo, para que lo hiciese saber al 
interesado, qué en un breve plazo efectuase el pago 
de. las mismas:

Considerando q u e , cumplimentada esta órden, 
aparece del expediente instruido ante la misma Au
toridad que ántes de la diligencia de apremio se re
quirió para el pago á la esposa de Ségovia, dejáhdo- 
le en su poder la correspondiente cédula por no ha
llarse presente su marido:

Considerando , por último, que el Alcalde de Al
garrobo, ante quien se habia seguido todo el expe
diente y ante cuya autoridad debió terminarse con 
el pago de las- costas , no cometió el allanamiento de 
morada que se le im puta, ni cabe calificar de ilegí
timo é inuecesario el apremio que decretó y mandó 
llevar á cabo después de haber trascurrido el plazo 
breve que concedió al deudor para que pagase las 
costas;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo.en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d b  la  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAMON CIARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O
QUE NO SE HAN PUBLICADO ÍNTEGRAS EN LA GüCCta.

Isla de Cuba.
Por Real órden de 3 de Octubre se dispone que desde 

4.a de Julio del año actual sea obligatoria, á las clases 
científicas y profesionales el uso de las medidas métrico- 
decim ales, y se aprueba la determ inación d e l G oberna
dor superior civil que ha declarado perm anente ía Comi
sión de Pesas y Medidas establecida en la Habana.

Por otra de 4 de id. se determ inan los casos en  que 
procede la m ulta del 2 por 100 y el recargó de 4 por 4 00 
en las Aduanas de la Isla.

'Por otra de la misma fecha se manifiesta al G oberna
dor superior civU que debe considerar lícita la venta pú
blica en la Isla de billetes de la lotería de la Península, 
con arreglo á las disposiciones vigentes en la misma.

Por o tra de 5 de id. se aprueba el gasto de 281 pesos 
42 cents, que autorizó el Gobernador superior civil para 
las reparaciones que necesita la casilla que ocupa el des
tacamento de la Guardia civil en San Felipe, y  se dispo
ne sea cargo este gasto á la cantidad consignada para re 
paraciones de edifioios det Estado en el art. 2.*, cap. 19, 
Sección 6.a del presupuesto vigente.

Por otra de la misma fecha se concede, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, un  suplemento de crédito 
de 3.104 ps. al cap. 2.°, art. 4 .a, Sección 5.a del presupues
to de 1863-1864 para pago del alquiler del edificio que 
ocupaba la Dirección* de Obras públicas.

Por otra de id. id. se concede, de acuerdo con el Con* 
sejo de Ministros, un  suplemento de crédito de 3.340 ps. 
al articulo único , cap. 5.*, Sección 2.a del presupuesto de 
1863-1864 para personal de Generales y Brigadieres á las 
inmediatas órdenes del Capitán g en e ra l, y  otro de 960 
pesos al art. 3.*, capítulo ú n ic o , Sección 7.a para pago de 

| pensiones de San Hermenegildo.
Por otra de id. id. se dispone que los Ministros de 

Estado , Guerra , Marina , G obernación, Hacienda y Fo
mento reintegren la cantidad de 49.073 ps. y 58 tres cuar
tos centavos , importe de los pagos hechos en Cuba por 
atenciones de la Península.

Por otra de id. id. se dispone que el importe de lo que 
se haya invertido en la construcción de una casilla' para 
alojamiento del Celador-reparador de la línea telegráfica 
entre Sancti-Spiritus y Managuaco se aplique á los crédi
tos asignados en el presupuesto ordinario para material 
de la misma índo!e de las líneas telegráficas.

Por otra de id id. se aprueba la operaéion de cárgo 
practicada en la Tesorer ía general del importe de 41 car
tas de pago, y  se dispone que cuando tengan efecto* los 
reintegros se daten las cantidades en la cuenta del Teso
ro bajo el concepta de «reintegros al Tesoro de la Pe
nínsula por anticipaciones de pagos en la misma.»

Por Real decreto de 5 de id. se eoncede, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, un crédito extraordinario 

. de 31.994 ps. para reparaciones del rem olcador Concha.
Por Real órden de 7 de id: se dispone, de conformidad 

con lo informado por el Ministerio de Marina, que el se r
vicio de las dragas y vapores remolcadores destinados á la 
limpia de los puertos de la isla se verifique por ahora, y

sin perjuicio del derecho concedido por la Ordenanza de 
m atrícu las, indistintam ente por m atriculados terrestres 
& por jornaleros que no lo sean, según convenga.

Por otra de igual fecha se créa una plaza de Escri
biente dotada con 360 ps. anuales en cada uno de los dis
tritos e n  que se halla dividida la Isla para el servicio de 
obras públicas,"y se señala la cantidad anual de 260 ps. 
á los Jefes de los mencionados distritos y á los Inspecto
res del ram o de los . departamentos Oriental y Occidental 
para gastos de m ateria l, de conformidad con io propues
to por e lG obernador superior civil.

Por otra de 11 de id. se concede rebaja de condena á 
los confinados- Antonio Segovia y  Jim énez, Agustín Ma
riana  V idal, Nicolás González, Guillermo Inguanzo y Pe- 
laez y José Ariiera Rangel, de conformidad con el parecer 
de ía Sección de U ltram ar del Consejo dé Estado.

Por otra de 13 de id; Se eúéárga el puntual cum pli
miento del Real decreto de 18.dé Julio de 1862, relativo á 
la venta de los bienes de regulares, 
v Por otra de la misma fecha se autoriza el pago de h a 

beres á los sirvientes de los almacenes de la extinguida 
Administración géneral de Rentas marítimas.

Por otra de 13 de id. se declara, de conformidad con 
la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, que Don 
Rainon Pasaron y Lastra, Intendente de Ejército y Ha
cienda que fué de la Isla de Cubá, tiene derecho al abono 
de sueldos que se le hizo en 1856 , estando en espectá- 
ciori de em barque para disfrutar una licencia en la P e - 
ñínsula.

Por otra de 18 de id. se niega rebaja de condena á los 
confinados.Manuel Agramonte y Miguel Biaz y Rodríguez, 
de conformidad con la Sección de U ltram ar del Consejo 
de Estado.

Por otra de la misma fecha se dictan reglas para la 
provisión de las vacantes de Corredores del Colegio de la 
Habana.

Por otra de id. id. se declara caducada la concesión 
del ferro-carril del C aney, de conformidad con la Sección 
de U ltram ar del Consejó de Estado.

Por otra de id. id. se aprueba la creación de la Junta 
jurisdiccional de A gricultura, Industria y Cormercio de 
Ja Rabana, y se le asignan 1.000 ps. anuales para gastos 
de m aterial.

Por otra de id. id. se conceden dos años de próroga 
á la em presa del ferro-carril de Matanzas para dar por 
term inadas las obras del ram al de la Isabela-al Mulato.

Por otra de 19 de id. se declara que la partida de 
4.000 ps. que figura en el presupuesto corriente para 
reparaciones ordinarias de la casa de Gobierno y quintas 
de recreo es la misma asignada en los presupuestos a n 
teriores para gastos de entretenim iento de dichos edificios 
y que tenga aplicación no solo á  las reparaciones nece
sarias, sino tam bién á la manutención de sirvientes, an i
males y adquisición de útiles destinados á la expresada 
quiñi a.

Por otra de id. id. se concede , de acuerdo con el Con
sejó dé Ministro*, un suplemento de crédito de 800 pesos 
al art. 7.*, cap. 6.°, Sección 6.a,.G obernación, del p resu
puesto de 1863 *186i para abonar á la empresa de vapo
res-correos lo que le corresponde por la detención que tu 
vo en -Cádiz el vapor Principe Alfonso.

Por otra de id. id. se concede , de acuerdo con el Con
sejo de Ministros , un suplemento de crédito de 36S.Ü6 
pesos 79 cents, al art. 1.*, cap. 6.*; otro de 1 1.103 ps. 87- 
centavos.al art. 2.°, cap. 14 , y otro de 19.115 ps. 38 cen
tavos al artículo único, cap. 16 , todos tres de la Sección 
de Guerra del presupuesto de 1863*1364, importe del ex 
ceso de gastos sobre lo consignado para varias atenciones 
militares.

Por otra de 28 de id. se dispone que desde el p róx i
mo Presupuesto disfruten igual sueldo los tripulantes de 
las embarcaciones menores del servicio de G uerra que 
el asignado á las dotaciones de las falúas del Resguardo,

Por otra de 21 de id. se declara que los dueños de la 
Fábrica de cigarrillos titulada La Honradez, establecida 
e n  la H ab an a , no necesitan autorización del Gobierno 
para,ofrecer primas á los compradores por medio de lo 
tes correspondientes á los núm eros premiados de la lo
tería.

Por otra de 24 de id. se concede rebaja de condena 
al confinado Pelayo Frigola, oida la Sección de U ltram ar 
del Consejo de Estado.

Por otra de la misma fecha se niega rebaja de conde
na á los presidiarios Agapito, Modesto Salazar Gam arra, 
E u’ogio Cabrera y  Miguel Lemos Velez, de conformidad 
con la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado.

Por otra de id. id. se dispone se manifiesten las causas 
de la disminución de la renta de Correos, y que al rem i
tir  las hojas de cargo de la Administración general del 
ram o se  acompañe un resum en y estado de los valores 
obtenidos en cada mes, comparados con los de igual fe
cha del año anterior.

Por otra de id. id. se aprueba la suspensión hecha
Í)or el Gobernador superior civil del acuerdo tomado por 
a jun ta  general de accionistas del Banco Español de la 

Habana en sesión de 20 de A bril'ú ltim o, relativo á que 
este recaudase las cantidades mandadas devolver por la 
Dirección del establecimiento, segun lo dispuesto en Real 
órden de 17 de Noviembre de 1861, para que aparezcan 
en los balances sucesivos con el nom bre de dividendos á 
pagar.

Por otra de id. id. se dispone se satisfaga á D. F ran 
cisco de P. Mellado, apoderado de D. Jacobo de la Pezue- 
la, la cantidad de 36.000 rs. á que asciende el im porte de 
los 450 ejemplares del segundo tomo y 150 del prim ero 
dehDiccionario Geográfico de la Isla de Cuba , cuyos ejem
plares se han entregado en este Ministerio en v irtud  de 
lo resuelto por Reales órdenes de 3 de Julio y 12 de Di
ciem bre.del año próximo,pasado y 28 de Julio último.

Por otra de 25 de id. se aprueba, de conformidad con 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y  Puertos, el proyecto de una carretera de segundo 
órden entre Guanajay y el puerto del Mariel, y su p resu 
puesto ascendente á 112.307 ps. 51 milésimos.

Por otra de 2s6 de id. se aprueba con algunas modifi
caciones, de conformidad con io informado por el Minis
terio  de la Gobernación, el proyecto de una línea electro
magnética entre el puerto de Nuevitas y el faro de Punta 
de Maternillos.

Por otra de 28 de id. se dispone que á los empleados 
en eLInstituto de investigaciones químicas se les paguen 
sus haberes hasta el dia en que cesaron, librándose estos 
coa cargo al art. 2.°, cap. 2 °, Sección 7.a, F om ento , del 
presupuesto vigente.

Por otra de la misma fecha se autoriza un gasto de 
562 ps. para constru ir un bote con destino al Resguardo 
de Punta de S a l , y se dispone se aplique á la partida 
de 5.000 ps. consignada para carenas, recorridas , p in tu 
ras  y útiles délos botes y falúas del Resguardo de la Isla 
en él art. 8.*, cap. 6.*, Sección 4.a, Hacienda, del p re su 
puesto vigente, f

Por o tra ele id. id. se desestima la pretensión de crea
ción de una plaza de Oficial para lá Secretaría de la Ju n 
ta superior de Instrucción pública con 1.500 ps. de do
tación y la asignación de 2.600 ps. para gastos de m ate
rial de la expresada dependencia.

Por otra de id. id. se resuelve, de conformidad con la 
Sección de U ltramar del Consejo de Estado, que para dis
tribu ir el personal y d irigir inmediatamente el servicio 
que les está encomendado á los Celadores de Aduanas, la 
Intendencia, á propuesta del Administrador por conduc
to del Central del ramo, designe un Celador con el cual 
se «atienda aquel eñ todo lo relativo á ditího servicio, y 
que al que elija se le abone una gratificación de 600 ps. 
anuales.
• Por otra de id. id. se determ ina, de conformidad con 

lo informado por la Sección de U ltram ar deLConsejo de 
Estado, que han causado estado las providencias de la In
tendencia y de la-Superintendencia, qué declararon no 
haber lugar á la reforma de la liquidación del diezmo 
*jue por el año de 1861 correspondió pagar al ingenio

Chumba. , y que los interesados pueden in ten tar la via 
contenciosa, si procediese, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Por otra de id. id. se declara, de conformidad con lo 
informado por la Sección de U ltram ar del Consejo de 
Estado, exceptuándose del pago de derechos fiscales, Jas 
expropiaciones de terrenos hechas por el Estado, y suje
tas á los mismos las verificadas por los A yuntam ientos.

Por otra de id. id. se resuelve que la Intendencia de 
Hacienda proceda á hacer efectivo un crédito provenien
te de los derechos causados en la introducción del m a
terial para el. establecimiento y conservación de las l í
neas telegráficas.

Puerto-Rico.
Por Real órden de 4 de Octubré sé declara proceden

te el pago de derechos arancelarios de los planos, cartas 
y libros que el Museo de Ingenieros rem ite á la Goman- 

• dancia exenta del arm a en aquella Isla.
Por otra de 5 de id. se aprueba la disposición del S u 

perintendente, por la que se abonó á D. José Antonio Qui- 
jano el sueldo de Administrador de Rentas* terrestres que 
sirvió interinam ente, en atención á que este destino está 
sujeto á fianza.

Por otra de 13 de id. se autoriza al Superintendente 
para que nom bre cuatro empleados tem poreros con e l  
sueldo anual de 500 ps. para que duran te  seis ú ocho 
meses ayuden los trabajos de la Contaduría-general y de 
la Administración de Rentas terrestres, á fin de poner al 
corriente los trabajos de dichas dependencias.

Por otra de la misma fecha se releva del cargo de cla
veros de la llamada Caja de ausentes al Regante de la Au
diencia é Intendente de Hacienda, y se hace extensiva 
esta disposición á todas las provincias de U ltram ar.

Por otra de 24 de i¿. se adoptan varias medidas con 
objeto de facilitar el planteamiento del sistema m étrico- 
decimal, entre ellas la de disponer que sea obligatorio á 
las dependencias oficiales desde el presupuesto de 1865- 
1866.

Por otra de la misma fecha, se difiere para Junio  del 
año próximo venidero la celebración de la Exposición 
pública de Agricultura , Industria y Artes que debió te 
ner lugar en Jun io  próximo pasado.

Por otra de 25 de id. se oprueba, de conformidad con 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos , Cana
les y Puertos, el proyecto de reparación del puente de 
la Aurora sobre el erno Martin Peña, en la carretera de 
la capital á Rio*Piedras, y su presupuesto im portante 
9.14 4 ps. 65 cents.

Por otra de la misma fecha se a p ru eb a , de conform i
dad con lo informado por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos , el proyecto de reparación del puente 
provisional sobre el caño Martin Peña en la carretera de 
la capital á Rio-Piedras, y su presupuesto ascendente á 
1.264 ps. 24 cents.

Por otra de 28 de id. se retira  el cumplimiento de la 
Real órden de 27 de Junio anterior-sobre sustitución de 
varios empleados. .  ̂ -

Por otra de la misma fecha se declara im procedente 
el pago que se pretende de 20 ps. al Comisionado de Ha
cienda de Yieques por una conducción extraordinaria 
de caudales á Naguabo en 1860.

Por otra de id. id. se desaprueba el pago que dispuso 
el Superintendente de la diferencia de sueldos por ausen
cia de los Oficiales primero y segundo d é la  Contaduría 
por no estar realm ente vacantes estas plazas , y se ap rue
ba el que correspondió á las dos últimas plazas por h a 
ber sido hecho con sujeción á 1o que dispone la regla 5.a 
de la Real órden de 15 de Febrero de 1858.

Por otra de id. id. se declara que en lo sucesivo no es 
necesario que el Tesorero general anote pago alguno en 
las libretas de los habilitados de los cuerpos*, pero q u e 
mo por esto se considere irresponsable de los pagos que 
pueda.hacer sin las formalidades establecidas por el Real 
decreto de 6 de Marzo de 1855 y Real instrucción dei s i
guiente dia.

•  Santo Domingo.

Por Real órden de 5 de Octubre se aprueban los abo • 
nos que se han efectuado á lás tropas de Santo Domingo 
por subsistencias militares durante el ejercicio de 1862.

Por otra de la misma fecha se concede, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, un crédito extraordinario 
de 51 ps. 66 cents, á la Seccicn 5.a, G obernación, del 
presupuesto de 1863-1864, im porte do la cantidad inver
tida en la habilitación de 6.009 pasaportes de tercera 
clase á consecuencia de haberse agotado la existencia de 
dichos documentos.

Por otra de 10 de id. se aprueba la circu lar dictada 
por el Gobernador superior civil con el objeto de rep ri
m ir las delaciones injustificadas.

Por otra de 13 de id. se resuelve que la Tesorería de 
Hacienda reciba y cambie los billetes del Tesoro que 
excesivamente deteriorados para la circulación sean de 
indudable legitimidad. *

Por otra de 28 de id. se dispone se comprenda la can 
tidad de 1.20 ) ps. para satisfacer los alquileres de la casa 
morada del Capitán g en e ra l, y otros 853 ps. y  33 cents, 
para abonar los de la Secretaría del Gobierno superior 
civil en el presupuesto que se forme para el próximo año 
económico de 1865-1866.

Por otra de la misma fecha se aprueba el abono dis
puesto por el Superintendente de los sueldos detenidos á 
D. Juan Losada Astray, Alcalde m ayor de Flechas de Co
lón , desde que quedó suspenso hasta que -fué declarado 
cesante.

Por otra de id. id. se hace extensiva á la Isla de San
to Domingo la Real órden de 16 de Setiem bre de 1861, 
aclaratoria de la de 4 de Abril de 1860, que rige en Puer
to-Rico sobre abono de dietas á los Alcaldes mayores 
siem pre que salen de su residencia para asuntos deí se r
vicio, se declara procede el abono de 52 ps. 50 cents, á 
D. Juan Antonio Villegas por las dietas que devengó en 
la salida que hizo al pueblo de Monte-Plata para la prác
tica de diligencias en causa crim inal siendo Alcalde m a
yor interino de Santo D omingo, y se dispone se com 
prenda dicha cantidad en la Sección 2.a, Gracia y Ju s ti
c ia, del presupuesto que se forme para el año económ i
co de 1865-1866.

Filipinas.
Por Real órden de 3 de O ctubre se autoriza al Gober

nador superior civil para adquirir los cartuchos y m uni
ciones que necesiten ios tercios de policía con cargo á 
los fondos locales; pero á condición d e q u e  sean estos 
fondos reintegrados por los del Estado más adelante.

Por otra de la misma fecha se aprueba con cargo á los 
fondos del Estado el gasto de 99 ps. hecho por el Gober
nador de Leyfi^ de su propio peculio, para el estableci
miento del correo provisional desde aqüel distrito al de 
Cebú.

Por otra de 4 de id .seaprueba la venta hecha de ceni
zas del cuartel* del larenero.

Por otra de la misma fecha se aprueba la rendición 
38 de la Casa de Moneda de Manila.

Por otra de 5 de id. se concede, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, un crédito extrordinario  de 12.429’ 
pesos 30 cents, á la Sección 3.a, Hacienda, del presupues
to de 1863-1864 para abonar á los arm adores de la fra
gata Ibérica el premio de cnnstruccion qué concede ía 
Real órden de 13 de Febrero de 1847 á los constructores 
de buques de gran porte.

Por otra de la misma fecha se aprueba el pago ele 8 i 
pesos que se hizo en 1861 por sus sueldos al Intérprete 
y Escribiente de los Juzgados del distrito de Antique é 
isla de Negros, y se dispone figure esta cantidad como re
sultas del presupuesto de dicho año en el que se forme 
para el próximo año económico de 1865-1866.

Por otra de 13 de id. se aptueba el decreto del Supe
rintendente, que dec’aró innecesario el gasto de 12.000 
pesos, autorizado en Real órden de 19 de Junio de 1863, 
para trasladar las oficinas de Colecciones á la Adminis
tración de Estancadas por efecto del terremoto*

Por otra de igual fecha se aprueba el gasto de 20 ps. 
que autorizó el Superintendente para abonar los h a b e r e s  
que devengó como Oficial segundo del Consejo de Ádipi- 
n istracion D. Manuel Caballero de R odas, así como tam 
bién los 91 ps. 66 Cents, que se le acreditaron por sus 
sueldos durante la navegación hasta que tomó posesión 
del destino de Cónsul de S. M. Católica en Cochitichina.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto dé 300 ps, que 
se han invertido en la im presión de p a d ro n e s p a te n te s  
de chinos, y se dispone sean cargo al art. 6.°, cap. 9.°, 
Sección 3.a del presupuesto de 4 863-1864. .

Por otra de id. id. se aprueba el decreto del Superin
tendente, relativo á la m anera y forma de satisfacer los 
haberes de la Legación deS . M. Catójica en China. t 

Por otra de id. id. se aprueba Ja rebaja obtenida en 
el alquiler, casa que ocupa la  A dministración-depositaría 
de Levte. ,

Por otra de 19 de id. se dispone que el gasto qué ha 
originado la im presión de la Estadistica criminal se su 
frague de la cantidad que para m aterial tiene consignado 
la Audiencia de Filipinas. '

Por otra de la misma fecha se aprueba el gasto de 
4.703 ps. 59 cents, que autorizó e\ Superintendente para  
reparar el almacén de tabacos de llagan, colección de la 
Isabela, con cargo al art. 2.*-, Cap. 7.a, Sección 3.a, Hacien
da, del presupuesto de 4863-4864. .

Por otra d e  id. id se dispone se com prenda la can ti
dad de 38 ps. 33 c e n tS i  queueveBgÓ D. Jans Cueto y  Rull, 
Prom otor fiscal del Juzgado tercero de Manila, en dos 
meses y nueve dias que sirvió en comisión la Tenencia 
fiscal de la Audiencia, en el presupuestó que se forme 
para el próximo año económico de 4865-1866.

Por otra de id. id. se dispone se incluya en  el p resu 
puesto de 1865-1866 la cantidad de 43 ps. 75 cents, que 
dejaron de abonarse por gastos de escritorio  á la Subins- 
peccion m ilitar en 4 862 y se dispone figure ésta cantidad 
como resultas de la Sección 2.a, G uerra, del presupuesto 
de 1862-1863.

Por otra de id. id. se dispone que las cantidades que 
quedaron sin pagar por personal al cerrarse el Presupues
to de 1862-1863 se incluyan en el que se forme para el 
próximo año económico de 1865-1866 como resultas de 
las Secciones respeclivas del presupuesto citado.

Por otra de id. íd. se concede, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, un suplem ento de crédito de 420 ps. al 
art. 1.°, cap. 7.°, Sección 3.a del presupuesto de 4863-4864 
para satisfacer los alquileres devengados por la Adminis
tración-depositaría de Misamis. *

Por otra de 20 de id. se declara exentos de responsa
bilidad á los Administradores y  contratistas de Cápiz en 
1858-1859 por la falta de vino en aquella provincia, m o
tivada por escasez de las cosechas.

Por otra de id. id. se rehabilita á D. Francisco Ramos, 
Tesorero general cesante de Luzon, para que sean u tili
zados sus servicios en ocasión oportuna.

Por otra de id. id. se niega á D. Jerónim o Vida la l i 
cencia que solicitó para venir á la Península por no ha
ber acreditado suficientem ente la necesidad de dicho 
viaje.

Por otra de id. id. se suprim e la Adm inistración de. 
Hacienda de Cagayán. r *

Por otra de id /id . se aprueba la lieitacion pata adqu i
r ir  13 tinajones para depósito de agua potable en la F á
brica de la Princesa.

Por otra de id. id. se crea un  Adm inistrador de Hacien
da de tercera clase en Pollok.

Por otra de id. id. se condona á los menores hijos do 
D. Manuel Cuartero y Gregorio, Oficial primero que fuó 
de la Tesorería de Visayas, el reintegro da las pagas de 
m archa anticipadas y  no devengadas por consecuencia 
de su fallecimiento.

TR I B U N A L  DE CUENTAS D E L REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de exam en de la cuenta de Decima
les correspondiente á la época desde 13 de Setiem bre de 
4 822 á Mayo de 1823, rendida por D. Rodrigo Fernandez 
G uijarro , Adm inistrador de dicho ram o en él* Obispado 
de Salamanca ; siendo Ministro Ponente D .,G abriel Al- 
v a re z : ■ * , ¿ . - . ■ :

Vista la presente cuenta de Rentas decimales del 
Obispado de Salamanca , com prensiva desde 13 de S e 
tiembre de 4 822 hasta Mayo de 4823, rendida por D. Ro
drigo Fernandez Guijarro en concepto de Adm inistrador 
del ra m o :

Visto que del exámen verificado resultaron tres re p a 
ros , á saber : el prim ero por no justificarse el cargo por 
granos y á m etálico: el segundo por echarse dé ménos 
los justificantes de algunas partidas de data que se supo
nen adjuntes á ía cuenta ; y el tercero poY no constar 
se haya efectuado el reintegro d e  23 646 rs. 30 cénts. 
existencia que resultó á favor de la Hacienda y  que que
dó en poder del contable:

Visto que en 28 de Julio se rem itió al G obernador de 
Salamanca pliego de los expresados reparos para su sol
vencia

Vista la contestación dada por D. Juan Fernandez 
G uijarro , como hijo único del responsable D. Rodrigo 
Fernandez G u ija rro :

Vista la censura de calificación hecha por el Contador 
de exám en:

Considerando que por las dificultades que alega e l 
interesado , y  por la falta de antecedentes en las oficinas 
á causa de los sucesos políticos del año de la cuenta dp 
4822 , no es fácil obtener los documentos de com proba
ción á que se refieren los reparos núm eros prim ero y  
segundo:

Considerando que si han sufrido extravío los docu
mentos reclamados y que se suponen unidos á la cuenta, 
como es de presum ir atendiendo a la circunstancia de 
que hace 40 años fué presentada en las oficinas, y que 
siendo así no debe seguirse perjuicio alguno á los h e re 
deros del contable, y  en  este concepto debe declararse 
el sobreseimiento de los dos expresados reparos :

Considerando que habiendo quedado en poder dél 
contable la existencia de 23.646 rs. 30 cénts. qué resulta 
á favor de la Hacienda , esta debe reintegrarse echándo
se mano de la fianza p re s ta d a :

Considerando que no habiendo méritos para las a c 
tuaciones de la segunda audiencia, toda vez que no se 
alega más que lo ya expresado por D. Juan Fernandez 
G u ija rro , hijo único del D. Rodrigo, es procéderite La 
declaración de haberse term inado la discusión del juicíó;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de los 23.646 rs. 30 cénts. que resulta con
tra  D. Rodrigo Fernandez G uijarro en concepta de Ad
m inistrador principal de la Junta secular de Diezmos d e l  
Obispado de Salamanca, condenándole al reintegro de la 
citada sum a, y si hubiere fallecido á su hijo D. Juan 
Fernandez Guijarro, siendo heredero, quedando en sus
penso la aprobación de esta cuenta. Expídase lá  co rres
pondiente certificación, que se pasará al Ministro le tra
do de esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5:° 
de la ley orgánica. Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 12 de No
viem bre de 18ó4.=-Juan B. Trúpita.«=Rafaél de Navas- 
cués.= José Cabello y  G oytia .^G abriel Alvarez.

Publicacion.=Leido y publicado fué el precedente fa
llo por el limo. Sr. D. Gabriel A lvarez, Ministro del T r i 
bunal, estándose celebrando audiencia pública en Su Sa» 
la tercera hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga 
como resolución final y se notifique á las partes por cé 
d u la , de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 49 de Noviembre de 1864,«=José M. Muñoz.



                             Junta de Clases pasivas
MES DE OCTUBRE DE 18 6 4

d isp u e s to  e n  la p r im e r a  p a rte  
d é l a r t l  S.- a e f 'R é k r  d e c r e tó  d e  31 d e  J u lio  d e  1855  y  R eal 
V $ 8 9  d e  1 8 5 6 , se  p u b lic a n  las  d e c ía  -
r a c io n e s  a e  d e r e c h o s  p a s iv o s  a c o r d a d o s  p o r  esta  Ju n ta  e n  
t o d o e l  p ie s  d e  O c tu b r e  p r ó x im o  p a sa d o .

HACIENDA.

IX  A n d r é s  F a lg ü é r a , A d m in is tr a d o r  p r in c ip a l  d e  H a
c ie n d a  p u b lic a  d e  J a  p r o v in c ia  d e  A lic a n te , ce sa n te  
le  r e c o n o c e n  20 a ñ o s , 3 m e se s  y  18 d ias  d e  s e r v i c i o s : se  
2 4 0 Q 0 Ot^  SU clas.ificaci<?n . e n  12 .0 0 0 : s u e ld o  r e g u la d o r

jm o ím Í ^  S e g u n d o  P u ga  . A d m in is tr a d o r  d e  P ro p ie d a d e s  
«reí E sta d o  d e  la p r o v in c ia  d e  V H Ila d o lid , c e s a n t e : s e  le  

a 5 « s » .* 0  m eses  y .,5 d ias  d e  s e r v ic io s :  se  le  
d e ó la r a  e l  h a b e r  a n u a l d é  4.Ót)(í ;r s . : s u e ld o  r e s a la d o r  
1 £ .0 0 0 , . °
' 1 ) .  A n t o n io  S a ltó n  d e l  R i ó , O fic ia l d e  la  c la se  d e  s e -  
c u n a o s  d e  l a D ir e c c i o n  g e n e ra l d e  C o n t r ib u c io n e s , j u b i -  
l a d o : s e  le  r e c o n o c e n ^ &  a ñ o s , ~3 m e se s  y  26  d ias  d e  s e r -

T C °u?acío? « * . :  s u e ld o

, D . J u a n  A n i loñ  r o "é ó ld e r o ^ Á  Jra  i n is t rá d  o  r  ce sa n te  d e  la
Adeíma de Sanlilcar de Barrameda: se le reconocen 25 
afies ¡ i  ^ e s d s  y  dias deservíales:- se le deoiara el ha- 
b e r 'a n u d lid e 'á .O b O í rs : : -sueldo regalador 6.000,
« ’D^uisn A n t o n io  Aréos;«uarda*abrta%H ¿e efeciog 
tancados de la provincia de Segov¡j, císante í Se le re- 
Mfiocerí 18 anô s, 7 meses y 7 ¿ ias de servicios: se le de- 
clara-elhaberanüMde 2.000 r s , :  sueldo regulador 8.000. 

ü i * 7  a> *1° Llave, Oficial primero In- 
“ £*'̂ « W C i o ñ  de Hacienda pública de 

i  l  Üuejva; cesante: se le reconocen 3 1 áñ(»,
^  ?  AL S e ,s?rvicl0S : se le dolara el haber

anual fle 7 .00 (f rs . : s u e ld o  r e g u la d o r  ¡ l í .o O o .
*L S a n z .y ;S e r r d h d , 'P ie l  d e  l o s  D e r e ch o s  d e
C o n s u t iio s  d e  V a ie n ú i# , gÚSañle : se  le  r e c o n o c e n  20 a ñ o s ,

L ^ Sf L í n r í r t ,?,S s,e,r ^ ic 'lü S ; ^  le  d e c la ra  e l  h a b e r  
”  ® £?•: s u e ld o  r e g u la d o r  8.000.
nAKT* ^ i 0 0  mc?dé™  J  A z a r a , C o n ta d o r  d e  H a cien d a

ce s a n te  : s e  le  r e c o -  
^  ? \ a u ° S> d ia & d e  s e r v i c i o s : se  le  d e -

24  000  a n u a l d e  l 2 .0 0 0  . r s . : s u e ld o  r e g u la d o r

r.’ nn íio  ^ r? r ? 1SCOj  M u ñ o z , C o n ta d o r  e n  c o m is ió n  d e  H a- 
* “ i a P « n f ic a  d e  e s lg  p r o v in c ia »  J u b ila d o : s e  le  r e c o n o 
c e n  38 a n o s , 4 tneses y  4 9  d ía s  d é  s e r v i c i o s : s e  l e  d e c l a -

30 .0 00 .
é ¿ s B i t í § Ü Cn ^  ^  1 ? ! ? ^  ^ 1 % ? /  i ^ S ú n d e  C o m a n d a n te  
f ,  i < ^ c s ^ ’ j c d o  e s p e c ia l d e  la p r o v in c ia  d e  Cádiz.,
r k ^ f r t í i  ^  ,ÍA ílipéccion general de

t f^Je años, 6 meses y 23 dias
w  i!? ?  mejora s u  clasificación en 2 .0Q0 rea-
les sueldo regulador 8 QOQ

* < ? .  y :*‘
l í á ^ M I p i d p  Sep.lias iéstan- 

I W W  Mk.supresi.on : se 
f e ¡ [ t ó S í S i l  -  v  - < *  - > $ ^ 1 Se$  s e r v i c i o s .
L d o r l t p S  p s , : .s u e ld o  r e g u -

f e  A $ ? S S á í ? %  ^ t e : ¿ Ó 'f e  i* te 9 'n flp é » ;$ 7 r -a n o s  A iu p  
^  J ^ e t v ip i Q S ^  ; g e < ] £ ^ c f e r i ¿ i ; i | a ^ ¿ r i u a i  

w  ? !  rs* *; s u e ld o  r e g u la d o r  4 4.O0Q.
v  ê ? í ?  d e  Ia-R iv e r a ,  O fic ia l s e x to  fie  U Mmi* 

H istijá cfon  d e  i ja p ie n d a  p u b lic a  d e  la p r o v in c ia  d© G r a n a - 
S  W l  r$Ó a ñ o s  , 40 m eses  yU  ^ d ía s

s u c S T e g u l ^  hia,Cr aUUal de 4-800 ri;alcs:

^  S r . D. Jósó P a r ir ía s , P re s id e n te  d e  esta  J u q la ,
c e s a n t e : s e  le  r e c o n o c e n  ? (l  a ñ p s , 2 m e se s  y  12 d ias  d e  
s e r v i c i o s : sp le  re h a b ilíja  e n  el. h ^ b e r  a n u a l d e  25.000 
re a íé s : s u e ld o  r e g u la d o r  5 0 .0 00 .
at APi p f ic ia l .s e x to  s e g u n d o  d e  la
A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  puhUc^i d e  la p r o v in c ia  d e  
A v i la , c e s a n te :, se  le  r e c o n o c e n  2 5  a ñ o s , 3 m eses  y  3 
prns d e  s e r v i c i o s :s e  le  d e c la ra  e l  h a b e r  a n u a l d e  3 .0 0 0  
re a le s : s u e ld o  r e g u lá d o r  6.0Ó0.
^  ? r* Escario, Director general de

Cesan ê : se le reconocen 16 años t 16
do servicios: se le rehabilita en el haber

a P ;M  d ¿  12-500  rs.: sueldo regulador 5Q.000.
^ i  ® v W a h u e t  M aría  H a z a ñ a s , D ir e c to r  gene^

ce sa rd e  : §e  le  r e c o n o c e n  33 años^ 7 m e -  
ses  y  ^  a tas  d e  s e r v ip jfe , ;  s e ,  le  re h a b ilita  e n  o l  h a b e r  

^ g u i a d o r  5 0 .0 0 0 ..  
i& iÍ P M -S t  M ^ a *> f e s i d e n t e  d e l  T r ib u n a l 

rÁi- -te r e c o n o c e n  37 a ñ o s , 
W  - r: s e  l e  d e c la ra  e l  h a b e r  a n u a l
d e  40.0Q0 r s . : S U d W o jé g n la d o r  6 0 .0 00 .

i u » C o n ta d o r  d e  p r im e r a
w P : s e  le  r e c o n o c e n  34 

*W>,1 ^P .YÍeios..:se. le  d e c la ra  e l h a -
h ^ m j a l . d e  .1 s f ie ld a  r e g u la d o r  2 4 .0 00 .

Di J osé  A lv a re z  N a v a s ;  C o n ta d o r  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
m M  P f P ^ R P l ^ - f í f iQ ^ p .d ^ i  p e sa n te : s e  le  r e c o n o c e n  35 
a n ó ^ .i ,2 . .u ^ 0 s .y  . f t  f l í ^ d é  is e r v íc io s ; s e  le  d e c la ra  e l ha - 
b e i ’ $ h u ? ir d e  I ív ó t ío r s .T  s u e ld o  r e g u la d o r  2 4 .0 00 .

% del  D e p ó s ito  
M  ^ f l a r c e l p h a  > j u b i l a d o : s e  l e  re co *

n o c e n  3 7 a n o s ,  5 rueses y  6 d ia s  d e s e r v i c i o s :  s e  l e d e -  
mM-.-m ÍI .ÍO O  rs . ; s u e ld o  r e e u la -  

d p r  r 4 :o p o . ;  :  " '
^ c ^ o . y  ^ e l o n f ,  C o n ta d o r  d e  H a cie n d a  p ú -  

^ » c e s a n te : s e  le  r e c o n o c e n  
d e s e r v i c i o s : s e  le  d e c la ra  e l 

h a b é r  áh ifá t a e  í 6 :000  r s . : s u e ld o  re g u la d o r  2 0 .0 00 .
D. L u is  M u ñ o z íN á v a r r o , O fic ia l  d e  la c la s e  d e  cu a r to s  

# ^ aC j c p d ^ ,p i ^ l i c ^ d e l a  S e cre ta r ía  d e  es ta  Ju n ta  , c e -  
S a p te  ,.t$ÜQ$§oéá>4 9 , . .añ os-,..3 m e se s  y  17 d i a s d e

d e c la ra  e l  h a b e r  a n u a l d e  2 :0 0 6  r s . : su e l-  
. d o ^ ^ a d Q r ; p o Q . . ;Ví , . :t

A ^ d ^  W a ll^  y  P u ig ^ Á d in íp is tra d ó ii  d e l f e c i e n d a  
P í P w c i f t «d e  T e r u e l ,  e e ^ r n ^ ;  s e  t e r e c o • 

V&Í%á$ d ia s  d e ,s e r y ic t e p : s e  le  d e 
c la ra  éT h a b e r  a n u a l d e  10.Ó0Ó r s . : ’ s u e ld o  r e g u la 
d o r  2 0 .0 0 0 . "

D. José  G a rc ía  F x a n co ^  A d m in is tr a d o r  d e  H a cie n d a  
p u b lic a  d e  P a lm a , ce sa n te : s^  le  r e c o n o c e n  31 a ñ o s , 9 m e 
ses  y  16 d ias  d e  s # f f t f f e s :  § e  f e - r i m b i l i t a  e n  e l  h a b e r  
a n u a l d e 8 .0 0 0  r s . ; , s u e ld o  r e g u la d o r  16.00P .

í GOBERNACION.

w I L  B e n i t e  C an ella  y  M ean a , G o b e r n a d o r  c e s a n te  d e  la  
p r o v in c ia  d e  S an ta n d err  se  le  r e c o n o c e n  2 7  a ñ o s , 9 m e se s  
Y  28 d lás  d e  s e r v i c i o s ;  se  le  d e c la ra  e l h a b e r  a n u a l d e  
^f0.000 :r s .:ís u e ld o  r e g u la d o r  40.QQ0.

. P» A n d r é s  A v ila , In s p e c to r  d e .V ig i la n c ia 4 e  esta  c o r te , 
ce s a n te  : -se le  r e c o n o c e n  21 a ñ o s  y  8 m e se s  d e  s e r v ic io s :  
s e  Jé d ep iara  e l  h a b e r  a n u a l d e  6 .0 0 0  rsv : s u e ld o  r e s u la -
d o r  1*2x600. ............. , ; t . . . . .
r : P*. Á ia n a s io  C h ic  y  G u ita rte , In s p e c to r  d e .Y igü a n tP a  d e  

esta  corte -^ cesan te : se  le  r e c o n o c e n  2S a ñ o s , 9 m e^es y  27 
^ ^ v i c i ° s :  se  le  d e c la ra  e l h a b e r  a n u a l d e  6 .000  

r e a lá a ^ s u e ld o  r e g u la d o r  12 .000 .
D . E d u a rd o  d e l S o la r  y  A storga* O fic ia l d e l  G o b ie r n o  

c , T th d e d a  í.p r o v in c ia  d e  C u e n ca , c e s a n te  : s e  .le ,r e c o n p c e n  
m esóá  y  17 d ias  d e  s é r v i c í o s : $e ’i e  Ü ecia rá  el 

h a b e r  .hm tal d e r2 .750  rs .: s ü e ld ó  r e g u la d o r  1 1 .0 00 .
v i ) . 'M r t o l o m é  P a lo m a r e s , O fic ia l t e r c e r o  ce s a n te  dpi 

G o b ie r n o  c iv i l  d e  la p r o v in c ia  d e  A v ila : s e  le  r e c o n o ^ n  
2 0 /a 5p p s ; í  m eses  y  2 d ia s  d e  s e r v ic io s :  s e  le  d e c la ra  él 
h á b b r  a n u a l d e  4 .000  rs .: s u e ld o  r e g u la d o r  8 .000 . .

.  . D . D ié g o  V á zq u e z  C a r r a n z a , G o b e r n a d o r  ce sa n te  d e  la 
p r o y in c ía  d e  Z a m o ra : s e  le  r e c o n o c e n  26 a ñ o s , 5 m e se s  y 
14  d ias  d e  s e r v ic io s : se  le  r e h a b ilita  e n  e l  h a b e r  a n u a l de
20 .0 00  rs .: s u e ld o  r e g u la d o r  4 0 .0 00 . v  ̂ ,r  f 

D . B e n ito  V ic é tto , C o m a n d a n te  ce s a n te  d e l p re s id io  de 
la  C o ru ñ a : se  le  r e c o n o c e n  20  a ñ oa , 2 m eses  y  15 d ias  de 
s e r v ic io s :  s e  le  d e c la ra  e l  h a b e r  a n u a l d e  8 .000  r s . :  s u e l 
d o  r e g u la d o r  16 .006 . . . . .

R l » g o b e r n a d o r  ce s a n te  d e  la
p r o v in c ia  d e  S o r ia  f  sie í é  r e c o n o c e n  21 a ñ o s , 6 m eses  y 
2 5  d ias  d e  s e r v ic io s : s e  le  d e c la r a  e l  h a b e r  a n u a l d e  10.000 
re a le s : s u e ld o  r e g u la d o r  2 0 .0 0 0 .

D . V ic to r ia n o  G r a n a d o s  y  L ló r e n te , S e c r e ta r io  c e s a n - 
4? d e  la p r o v in c ia  d e  A lic a n te  y  e n  la a c tú a -
lid a d  a g re g a d o  á la  A se s o r ía  g e n e ra l d e l  M in is te r io  de 
H a cie n d a : s e  le  r e c o n o c e n  20  a ñ o s  y  20  d ías d e  s e rv ic io s : 
s e  le  m e la ra  s u  c lá s í f ica c ió n  e n  8 .0 0 0  r s . : s u e ld o  r e g u la -

o , C u e r v o  /G o b e r m d o r c e s a m t e  á$d a >p rov íb '*
’^ a ^ ^ r ^ e l :  s e  te  re h a b ilita  e n  e l  jh a b é r ,a h u a l fie  26.ÍD0Í-

,t i i .> .f^ .^ § g h n io  A n t o n io ' d e ^ A i d á ^ 'l e f e 'd é '  la  S é c c j o n 4^ 
^ c | m in is tra c io n  d é í Q ^ B ífe W c í^ v íl 'a é  ésta  p r o v íp c ia , 0 6  

‘ s a m e r s u d é  r e c o n o c e n  19: ap03 , $ aneses y  29 d ía s  (|e s e r 
v ic io s  ;  jge le  d e c lá ff i  é l  l íá b é r  a n íia l d é  5 .000  rsi ;!$uél(fi 
'íe g u la r fo r  20.000. , ^

, P , JSladio de Sierra, Auxiliar tercero de la sección d( 
Coritóbilídad de la Dirección general de Establecimiento: 
pénátesi se le rehabilita en el haber anual de 7.000 rs. 

í  ! j  González 'M óÜ úá , Oficial de la clase di
sextos ¿(el ¿ffuerpo de Administración civil en el Gobierne 
d é la  prbvrhcia de Lérida: se le reconocen 23 años, 9 me 
seg v 22 dhv5 de servicios: se le declará el haber anual d( 
3 .S #  rá.: séeldo regulador 7.000.

.P .  J u a n  A lon sÓ  C o lm e n a r e s , S e c r e ta r io  en  co m is io i  
..d g 1 fG (^ .é r t ío _ c iv H  d e  esta  p r o v in c i a : s e  le  r e c o n o c e n  2 

a ñ o s ,, 11 ru ases  y  23 d ia s  d e  s e rv ic io s : s e  le  d e c la ra  e l h a  
b é rá ia fia l  dte 2 0 .0 00  rs ,. s u e ld o  r e g a la d o r  4 0 .0 00 .

D. Miguel PonÉOa, y Sancho , Oficial de la clase de se 
gundos del Ministerio de lá Gobernación , cesante : se le 
reconocen 26 años , 3 meses y i f  días de servicios: se le 
declará él haber anual dé fb̂ OÓÓ î s. /  sueldo regulador
30.000.

D. JoSé Ferrari ;̂  ÓfiCÍaP d é ia  élítsé de segundos del 
Ministerio de la Gobernación,, casante:’se le reconocen 24 
años, 4 hiéses y 1Á̂ diás dé sérvibioSíéé lédéclara el ha* 
ber anual de 15.0p0{rs.:,sueld^Te^lador 3Q.p00.

D. Vicehté^yná/GéDérñad&réesáhté dfé lá provincia 
de Va Hado lid: se le .reconocen 1p años, 4 meses y 20 dias 
de servicios: se le déclafólél habér áhüal de iOí.000 reales- 
sueldo regulador 40.000,

D- Francisco Torne! y Belmonte, Inspector cesante de 
Vigilancia de Murcia: se le reconocen 16 años, 8 meses y 
16 dias de servicios: sé le declara él haber anual de 2,500 
reales: sueldo regulador 4 0.00Q.

D. Magín Serra y Borras, Administrador de Correos 
de Tarragona , cesante: se le reconocen 26 años, 6, meses 
y 16 dias de Servicios: se le declara el haber anual de 6.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

U. Francisco Sepüíveda, Gobernador civil cesante de 
la provincia de Barcelona : se lo rehabilita en el haber 
anual de 20.000

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Nicolás Saínz Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de Balaguer, cesante: se le reconocen 20 años y 21 dias 
dé servicios: se le mejora su clasificación en 7.000 reales: 
sueldo regulador 4 4.000. i

D. Angel Man bel Correa, J uez de primera i nstancia 
cesante, y actualmente Abogado de Beneficencia del par
tido judicial de Yeste: se le reconocen 15 años, 5 meses y  
4 7 dias de servicios; se le declara el haber anual de
3.500 rs.; sueldo regulador 14.000.

D.Tedro Bretón Ariza , Magistrado cesante de la Au
diencia de Oviedo, y actualmente supernumerario de la 
de Granada: se le reconocen 23 años y 22 dias de servi
cios : se le mejora su ¿clasificación Cn 15.000 rs .: sueldo 
regulador 30,000.

D. José Ramón de Cervera, Juez de primera instancia 
cesante del partido de Alcaráz, y en la actualidad Aboga
do de Beneficencia del de Denia: se le reconocen 20 años 
y 7 dias de servicios: sé le mejora su clasificación en
8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Tomás Verdaguer, Registrador de la Propiedad del 
partido judicial de Santa Coloma de Farnés, jubilado : se 
le reconocen 36 años, 4 meses y 19 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 12.800 rs.: sueldo regulador
16.000.

D. José Duque de la Villa, Alcalde mayor que fué de 
GógoUodo, jubilado: se lo reconocen 35 años, 3 meses y 
46 dias de servicios: se le declara el haber anual de 11.200 
realeat: sueldo reguládor 14.000.

D. Enrique G ordon, Oficial quinto de la extinguida 
Secxc&iííia^oda lá Cámara dé Gastilla, jubilado: se le reco
nocen 25 años, 7 meses y  47 dias de servicios: se le de- 
pterá)ethaheranÚai de 9.600 rs.: sueldo regulador 17.000.

..r/J a ^ /í-.n r 'í 1 a h a /  ESTADO.
D. Miguel de Továr, Cónsul de España en Perpiñan, 

jubiladobbe:te?íieco«ocen 39 años, 8 meses y 25 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 28.800 rs¿: suel
do r e g u l á d w ^ M O ^ b ^

. , ..^,1 (• , FOMENTO.
D. Frutos Saavedra Meneses, Director general de 

Qbras pMtoáS/yeésante: se fe reconocen 26 años, 3 m e
ses y 48 días de servicios: se le declara el haber anual 
de 4 3)066 sueldo regulador 26.000.

D. Pedro Cortijo y Fuertes, Vicepresidente de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, jubilado: se le
reconocen 57 años, 6 meses y 10 dias de servicios: se le
declara el .haber anual de 40.000 rs.: sueldo regulador
50.000.

D. Cayetano Tamariz y Guerrero, Comisario primero 
cesante de ferro-carriles: se le reconocen 18 años, 9 me* 
^es y 7 dias de servicios: se le declara el haber anual de
2.500 rs.: sueldo regulador 10.000.

GUERRA Y MARINA.
, D. José María Vidal, de Larrañaga , Maestro examina
dor de la Fábrica de armas portátiles de Plasencia, retí- 
caéo; se le, reconocen 42 años, 7 meses y 3 dias de servi
cios: se le declara el haber anual de 5.760 rs .: sueldo re- 
goladpp 7,200.

D. Antero de Liébana y González, Capellán párroco 
que fué del regimiento de caballería de Tala vera, retira
do : se le reconocen 23 años, 9 meses y 9 dias de servi
cios; sei te declara el haber anual de 3.360 rs.: sueldo re
gulador 8.400.

ULTRAMAR.
D. Ufen uel Fuentes Bustillo, Comisario de obras de 

fortificación de la Habana , jubilado : se le reconocen 29 
años, 4 mesesl y 5 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual dé i .500 ps.: sueldo regulador 2.500.

D. Ignacio Iglesias, Aventajado retirado de Carabine
ros de la Isla de Cuba : se le.reconocen 30 años y  6 me
ses de servicios: se le declara el haber anual de 372 ps.: 
sueldo regulador 620.

D. Facundo Delgado y Martínez, Contador jubilado de 
primera clase del Tribunal de Cuentas de la Isla de 
Puerto-Rico : se le reconocen 31 años, un mes y 13 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 960 ps.: 
sueldo regulador 1.600.

D. Ignacio María Justiz, Inspector de Almacenes de la 
Administración principal de rentas marítimas de la Isla 
de Cuba, cesante: se le reconocen 20 años, un mes y 9 
dias deservicios: se le declara el haber anual de 1.650 
pesos: sueldo regulador 3.300.

D. Joaquín Mariano Polo, Alcalde mayor Subdelegado 
de Real Hacienda del partido de Humacao, cesante. Sin 
derecho. n

D. Antonio Reja y Arias, Oficial de la clase de prime
ras del Gobierno superior civil de la Isla de Cuba, cesan
te : se le reconocen 20 afios, 7 meses y 18 dias de servi
cios: se le declara el haber anual de 1.500 ps.: sueldo re- 

, guiador 3.000.
D/Cárlos Mijares y Mancebo, Archivero jubilado del 

Gobierno superior civil de la Isla de Cuba : se le recono
cen 38 -años y 25 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.000 ps. : sueldo r^ulador 2.500.*

Eusebio Acuña, sargento primero retirado del Res
guardo de Hacienda del cuqrpo de Carabineros en las 
Islas Filipinas: se le reconocen 20 años, 2 meses y 13 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 81 ps. 
60 cénts.

MONTE-PIOS.
Doña Ana Aimada de Castró, viada de D. Gabriel de 

Iruretagoyena, Agente comercial que fué de España en 
China, con el carácter de Cónsul general: se le declara la 
pensión vitalicia de 7.200 rs.

Doña María Gertrudis Castellanos, viuda de D. Domin
go Mareé, Oficial primero Interventor que fué de la Ad
ministración-depositaría de Rentas de Guayamo, en la 
Isla de Cuba , con la de 475 ps.

Doña Francisca M ónicó, huérfana de D. Manuel, por
tero que fué de las minas de Almadén, y viuda de D. Ven
tura Moreno. Se le declara la pensión diaria de 2 rs.

Doña María Sorela y  Mauri, hija de D, Luis , Director, 
general que fué de Rentas , y viuda de D. Luis Manuel de 
la Pila, con la pensión anual de 4 2.000 rs.

Doña Prudencia Enriquez, viuda de D. Antonio María 
Alvarez, Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera 
instancia de Monforte, con la de 1.500 rs.

Doña Genoveva Visi, viuda de D. Manuel Suarez, Ofi
cial segundo que fué dé la Administración de Contribu
ciones indirectas de la provincia de Cáceres, con la de 
4,250 rs.

Doña María Contreras,-viuda déD . Manuel Cuadrille
ro , Oficial que fué de los Derechos de Consumos de Tar
ragona, con la de 4.500 rs.

Doña Josefa Mayalde y Vela, viuda de D. Juan Tagoa- 
da y Mendez, Alcalde mayor que fué de Robledo. Se le 
declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña María Dolores Muñoz , huérfana de D. Francisco, 
entibador que fué de las minas de Almadén, y viuda de 
José Marinas. Se le declara la pensión diaria de 2 rs. 50 
céntimos.

Doña Ricarda de Asero, viuda de D. Ramón Sagales, 
Administrador que ha sido de las salinas de Minglanilla, 
con la de 3.500 rs.

Doña María Severa Garisoain , viuda del Excmo. se
ñor D. José de Azas, Inspector general qfie fué del cuerpo 
de Ingenieros de Caminos y Canales, con la de 12.000 rs.

Doña Ramona Perez de Palacios, viuda de D. Dámaso 
R ico , Juez de primera instancia que fuó del partido de 
la Roda, con 1.500 rs.,. ■.
' Doña María Rosa Ilervás, viuda de D. Francisco Mo

reno, empleado que fué en las Reales,Fábricas de Crista
les de San Ildefonso. Se la declara la pensión diaria de 2 
reales.

Doña Magdalena y D. Juan Fernandez de Córdoba, 
huérfanos de D. Francisco, Oficial que fué de ía correc
ción de pagarés y billetes de la Dirección getíeral de Lo
terías. Se les acumula la parte de pensión que disfrutaba 
sü hermana Doña Feliciana de 4.000 rs.

Doña María Josefa Brabo, viuda de D. Bruno Sanz 
A yíion , Administrador que fué de Rentas Estancadas de 
Santa Fe, con la de 4.000 rs.

Doña Venancía Melendro, viuda dé D. Manuel Nieto 
Rubio, Jefe de Negociado que fué de la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública, con la de 3.500 
reales. .   .

Doña Ána Chamorró, huérfana de D. Francisco, por
tero que fué de las minas de Almadén, y viuda de D. Gre
gorio López. Se le  (tediará la perísiou diaria dé 2 rs. ;

Dona Encarnación Rlaza, de estado viuda, huérfana 
de D. Isidro, Bibliotecario decano que fue de la Nacional 
de esta corte. Se je declara con derecho á volver al dis
frute de la pensión de 7.509 rs.

Doña Magdalena Sigutgft.viuda d^ d . Benito Soler, 
Cónsul general qué ñ iÓ 'déíS .*  ep Sinirha. Se le Reblara 
la pensión vitaliCÍaHé ll^féó Vs»

Doña Marte Sal
vador M o n o n a  ^ c je n d i ;  publica en
Canartaá* Sé fe héóiara propia y  po-
liticásja pensioftafe* I.SflO.'M. rs 
. Doña Marte^/Jitena Rolteñhi, yteda ae D* Manuel de 

Castro y Muñoz; Üficláí hóVefio d e ja  Real Umienda, con 
la de11.250'Ts. . *  ,V /. 1 * )

Doña Martina Órá /viuda dé D. Francisco García Ro
ca^^Aduiin^tradóf* que íué dq Rentas del partido de Chin
chón. Se le declara iá pensión vitañeia de 2.250 rs.

. Doña M a fr ita , Garpía SpeRg  ̂ huérfana dp D. José, 
Magistrado qfié füé de Iá ÁudléhÚiá de Cáceres , con la de 
HiOOO rs; "  ’

Doña Adriana, Doña Dolores y  Dona María González, 
huérfanas de D. Ramón , íénieñte primero que fué del 
cuerpo de Carabineros de Real Hacienda de las Islas Fi
lipinas, con la de 4 80 ps.

Doña Dionisia Urrutia, huérfana de D. José, Oficial 
que fué de la Contaduría de Rentas de Zaragoza, con 
la de 1.500 rs. ,

Doña Avelina Alvarez, de estado Viuda , hija de Don 
Simón , Oficial quinto que fué de Hacienda pública en la 
Direceten general de la Deuda,. con la de 3.000 rs.

Doña Francisca Oliveras, viuda de D. Joaquín Cerdá, 
Oficial que fué de la, Secretaría dé la Escuela industrial 
de Barcelona. Se le declará la pensión Vitalicia de 1.600 
reales.

Doña Manuela González Gara , huérfana de D. Domin
go, Oficial segundo que fué (te la Contaduría de Propios 
y Arbitrios de Salamanca. Se le trasmite la pensión de
1.500 rs.- ^

Doña Victoria Fernandez, viuda de D. Justo Rojo, 
Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera instancia 
del partido de As torga , con la de 2.Ó0¡() rs.

Doña Josefa Zumelzu, viuda de D. Hermenegildo Gar
cía, Promotor fiscal que fué del partido judicial de San
tander, con la de 2.500 rs. /

Doñá Teresa Delgado y Falcon , huérfana dé D. Fran
cisco Javier, Oficial segundo que fué de lá Contaduría de 
Hacienda pública de Murcia, con la de 2.500 rs.

Doña Francisca Albert, viuda de D. Salvador Bort, 
Juez de primera instancia que fué del distrito de San Mi
guel de Jerez de la Frontera , con la de 4.6o o rs.

Doña Ramona Cpnet , viuda de D. Francisco de T̂ ra- 
vesedo, Catedrático que fue de térmiiio de la Universi
dad Central, con la de 6.000’ rŝ

Doña Concepción Sandoval, viuda del Éxcmo. Sr. Don 
Alberto Felipe Valdrich , Ministro que fué de la Gober
nación , con la de 4 5.000 rs,

Doña Mariana López Espada, viuda de D/ManuélCasti
llo, Auxiliar que fué del Ministerio de Fomento, con la de
4.500 rs. . ; : *

Doña Dolores García Barzanallana, viuda Re D. Cris
tóbal Piñana, Jefe de Administración de primera clase 
de Hacienda pública y Vocal de esta Junta. Se le declara 
la pensión vitalicia de 8.750xs.

Doña Ignapia y Doña Matilde Queralt, huérfanas de 
D. Manuel, Oficial primero cesante que ha sido de la 
Contaduría, de .Hacienda pública de Navarra, con la de
2.500 rs.

Dppa Lea adra Baldomera Moedano , huérfana de Don 
José, entibador que fué de las minas de Almadén, y viu
da de D. CepiUo Feliciano Pcrez. Si le declara la pensión 
diaria de 2 rs.

Doña María de los Dolores Suarez '/huérfana de D. Hi
lario , Subteniente que fuá de Carabineros de Hacienda. 
Se le trasmite la pensión de 1.250 rs.

Doña Elvira de Cárdenas y Uñarte, huérfana de Don 
José María, Oficial tercero que fué de la Fábrica de taba
cos de Sevilla, con la de 1 500 rs.

Doña Antonia y Doña María del Cármen Sibelo, huér
fanas de D. Angel, Oficial primero de la Contaduría de 
Propios y Arbitrios, con la de 2.500 rs.

Doña Margarita, D. Alberto, Doña Victoriana, D. Her
menegildo, D. Francisco, D. Antonio Ubaldo y Martínez, 
huérfanos de D. Manuel, Juez de primera instancia que 
fué en Talavera de la Reina , con la de 3.5Q0 rs.

Dona Avelina y.D. Segunda Valtadares, huérfanos de 
D. José Dionisio, Intendente Gobernador de la provincia 
de León, con la de 6.000 rs.

Doña Francisca de Santiago Palomares, huérfana de 
D. Eduardo., Secretario que fué de Legación y Auxiliar 
del Ministerio de Estado. Se le declara la pensión vitali
cia de 5.000 rs.

Doña María de la Concepción Gómez de Quintero, viu
da de 1). José María Bedoya, Oficia] segundo que fue de 
la Tesorería de Jaén , con la de 1.500 rs.

Doña Fernanda y Doña Malil íc Berna!, huérfanas de 
D. Pedro José, Vista que fué de la Aduana de Palma. Se 
le trasmite la pensión de 2.0ÓÓ rs.

Doña María Josefa de Prado y Acuña , huérfana de 
D. Ignacio , Oficial tercero qué fué de la Contaduría de 
ejército de Castilla la Viep, y viuda de D. Pedro Martin. 
Se le trasmite la pensión de 2.500 rs.

Doña Manuela del Casal, huérfana de D. Gabriel, Ofi
cial que fué de la Contaduría dé ejército de Galicia. Se le 
trasmite la pensión de 2 500 rs.

Doña Carmen Blasco, viuda de D. José Carrasco y 
huérfana de D. Joaquín , Interventor que fué de Rentas 
del casco de la huerta de Valencia. Se le trasmite la pen
sión de 1.000 rs.

Doña María de los Dolores de Urtasún, viuda de Don 
Félix Arisco , Subteniente que fué de Carabineros de Ha
cienda pública, Capitán graduado y Teniente de Carabi 
ñeros del Reino , con la de 4 250 rs.

Doña Teresa Castañon , huérfana de D. Domingo /Jefe 
que fué de Estadística de la provincia de Guadalájara, 
con la de 3.300 rs.

Doña Angela y Doña Rosenda Bañuelos, huérfanos de 
D. Vicente, Administrador que fué del Alfolí de Sal del 
Grao de Valencia. Se le trasmite la pensión de 4.250 rs.

Doña Margarita Guillot, viuda de Ó. José Palomer, Pe
sador qué fué de la Aduana de Barcelona. Sin derecho.

Doña María d?l Pilar de la Puente y Primo de Ribera, 
viuda de D. José Malagamba , Cónsul general qué fué y 
Encargado de Negocios déla Regencia de Túnez. Se le de
clara la pensión temporal de 4.000 rs.

PENSIONES DE GRACIA Y REMUNERATORIAS, x
Doña Dolores Duque y Olio, hija de D. Pablo, Profesor 

que fué de Farmacia, y de Doña Manuela. Sin derecho.
Doña Isabel, D. Francisco , D. Gregorio, D. Manuel y 

Doña Dolores Uriarte y Fraile, huérfanos de D. Gregorio, 
Profesor que fué de Medicina y Cirugía. Se les trasmite 
la pensión de 3.000 rs.

LIMOSNAS DE ALMADEN.
María del Pilar Molina, viuda de José Marino, traba

jador que fué de las minas de Almadén, con la limosna 
diaria de 2 rs.

EXCLAUSTRADOS.
D. Juan de Raya y Pino, corista del convento de 

franciscos observantes de Adamúz, con 3 rs. diarios.
Herederos de D. Joaquín de Búrgos, Presbítero de la 

Orden de Franciscos terceros de Antequera. Sin derecho.
Herederos de D. Francisco Paula Teba, Presbítero do

minico de Granada. Sin derecho.
D. Salvador Perálta, Presbítero del Colegio de Barbas- 

tro, Orden de clérigos regulares délas Escuelas Pias, con 
5 y 6 rs.

D. Joaquín Reula y Ara, Presbítero del Colegio de re
gulares de Escuelas Pias de Jaca, con 5 y 6 rs.

Herederos de D. Manuel Ribado, monge benedictino 
del monasterio de San Juan de Corias. Sin derecho.

D. Guillermo Catalán, Presbítero del Orden de San 
Bernardo. Se le rehabilita en la pensión de o rs.

ib  Eladio Garbia, corista trinitario descalzo de Alcá
zar de San Juan, con 3 rs.

D. Juan Gómez, Presbítero del monasterio de San Mi
guel del Monte, con 5 y 6 rs.

D. Mariano Rodriguez, Presbítero carmelita descalzo 
de Calahorra. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Francisco Paula Cuadra y Perez, Presbítero agusti
no descalzo del convento de la villa de Luque, con 5, 4, 
5 y 6 rs.

D. Diego José Navarro, corista del convento dé fran
ciscos observantes de Granada, con 3 rs.

D. Pablo Peráz Esteban , presbítero Jerónimo del mo
nasterio de San Bartolomé de la villa de Lupiana, con 6 
reales.

D. Isidoro Aldama, presbítero del convento dé agusti
nos de San Felipe el Real de ésta corte, con 5, 4, 5 y 6 
reales.

Madrid 46 dé NÓviembré de í 364.¿=El Secretario, Ma
nuel Esteban Blanco.=V.# B/*=» Escudero. V

Junta general de Beneficencia del Rein o
Estado del alta''- Mn tenido-:(os- -.aeogidoé ‘én lot I

establecimientos que dependen de la misma en el mes de I 
Óótu bre préd&ino pásaao y Ico» expresión dé $as cantida 
des que se han recibido y distribuido durante el expre
sado mes. 5 * - ó

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, J)ÉSTI«

ExisitéRte^ en fin fié Setiopa^^H •.  ̂ ,  236
Admitíaos én Octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; ,19

Itotái»« • « • «  246

Han f a l l e c i d o . . . . . . .  .T . 7
Han salido  .........................   4

Existentes *•.«••••*••«*• 235;

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO, DESTINADO i MUJERES 
INCURABLES.

Existentes en fin de Setiembre.. . . . . . . . . . .  . . .  216
Admitidas en Octubre  ........... .......... .. . . . .  46

f «i . ,  Total... * . 232
Han fallecido  ...............................45
Ha salido....................................... ....  4

— --------------- 46

E xisten tes..,. v * . 216

CASA DE DEMENTES DJE SANTA ISABEL
EN LEGANÉS. —

Existentes en fin de S e t i e m b r e . . . . . . . . . . . , / . .  185
Admitidos en O ctubre.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  7

, T o t a l , . . . . ,  492
Han fallecido   i .1 . .  4
Han salido curados v con altas voluntarias. 2

: '  ’ "  ^

Existentes.   ^8 6 v

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en fin de Setiembre..............  282
Admitidos en O ctubre. ...........   313

T o t a l . . . . . .  595
Han fallecido..........................    30
Han salido curados y con altas voluntarias. 29 4

— —  3*1

E x i s t e n t e s , , .  •. 274,

.  REAL COLEGIO• REFÜGIO ,DlB VALENCIA.

Existentes en fin de S e t i e m b r e i a  i f  
Admitidos en Octubre, ♦ >

■ T o tal. «• ■*». .■ 42
Ha fa llecido.. , . . . » v . .v* ■».«;. v • * . *'• < )► •
Ha salido con licencia tem poral..; . .  . i / 4

—————— ' 4

Existente», 44
g la ! )  í» in r V .:í "  -

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS ^IM
PEDIDOS y  c ie g o s  d e  Ambos s£xosr ,

Existentes en fin de S e t i e m b r e . 97 
Admitidos en Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6

Total. . . . . *  403
Han fallecido. . . . . . . . . . . . . . .   .................   2
Han salido...........................................     2 ̂

Existentes,    ............. 99

c a n t id a d e s  r e c ib id a s . Reales vellón.

Existencfa en fin de Setiembre.. . . . . . . . . . .  955.740,42
De la Tesorería Central parados establecí- ¿j

míenlos de la Junta. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  495.3z 1
Dé Iá Caja géneral de Depósitos por intereses 

del dinero impueslo en cuenta corriente
á razón de 4 por 100 anual, por el trimes
tre de 1864   3Í7é,80

Total rs. v n . . * . . .  4.154.338,22 

ca n t id a d e s  d is t r ib u id a s . Reales vellón.

Entregado al hospital de Nuestra Señora del 
Cármen.. . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.085,42

Id eraa lid .d e  Jesús Nazareno... . . . . . . . . .  31.520,17
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés..................    13.590,54
Idem al hospital de la Princesa......................  54.831,65
Idem al Real Colegio-refugio de Valencia... 8.706
Idem al hospital del Rey en Toledo.     >
Idem al Colegio de Desamparadas, á cargo 

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Jorbalán....................................... ..............  4.466

Total rs. vn. . . . . .  445,899,78

I RESUMEN.

í Importe ]o r e c i b i d o , ^ , . . . . . . .  4.154.338,22
I lein lo d^tribuido.  ............... .. 4if5.899,78

Existencia. fin de Octubre    4.008.438,44

Madrid 23 de Noviembre de 4 864.«»E1 Secretario-Con- 
tador /  José Váldés del Gastillo.«»El Depositario, Leopoldo 
Suit y Agüero. =  Y.# B.* =■ El Vicepresidente, Miguel 
Sanz. ■ 1 ■ -

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 3.# mí?

Verificada te Vótacron que establecen los ártieúflds 12 
y 43 del reglamento de la Exposición nacionab dé Beltefe 
Artes, han resultado elegidos por los artistas expositores 
para formar parte del Jurado de admisión dé óbrás y  pro
puesta de premios los señores que á continuación se ex
presan:

POR LA SECCION DE PINTURA.

D. Francisco Sans. D. José Mendez.
D. Teodoro Ponte. D. Francisco Cerda.
D. José Valiejo. D. Francisco Aznár.
D. Eduardo Cano. D. Luis López.
D. Federico de Madrazo, D. José Martínez Espinosa.

POR LA SECCION DE ESCULTURA Y GRABADO.

D. José Pagninoci y Zumel. D. Siró Perez.
D. Andrés Rodriguez. D. Jerónimo Morán.
D, José Gr^era.

POR LA SECaON DB ARQUITECTURA.

D. Juan Bautista Peyronet. D. Nicomedes Mendivil.
D. Agustin Felipe Peró. D. Antonio Ruiz de Salces.
D. Félix María Gómez.

Lo que por acuerdo de esta Dirección general se anun
cia- para conocimiento de los jurados elegidos y de los 
demás interesados en la referida Exposición nacional.

Madrid 27 de Noviembre de 1864.«*E1 Director gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Dirección de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

NÚMERO 159.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.# de la ley de 4.* 
de Abril de 4859.

Nttaíero
de Importe de las

órdon. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DB SETIEMBRE D Í 1864.

Córdoba.
21727 Ayuntamiento de Castro del

, Rio . . . . . . . . . .  ------ 446,32
21728 Idem de Hornachuelos... .  ¿ . 466,67
21729 Idem de Montemayor   4.350,38
21730 Idem dé Puente Geni! ............ 3.733,34

MES DE OCTUBRE.

Almería.
21731 Ayhiitamfeñto de Carbónem.' 220,74

...........  DtllftlfWfe
81732 Ayuntamiento de Segovia... . . .  4.8t0^7

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Córdoba.
21733 Ayuntamiento de Álmedinilla. 492
21734 Jdem de Cabra................ . 454,69
21735 Idem de Cañete.. . . . . . . . . . . .  8,778
21736 Idem de Fuente Ovejuna  42.829,29
21737 Idem de Fernaii-Nuñez  4.409,77
21738 Idem de Hinojosa . .  *  .............. 434,49
21739 Idem de Hornachuelos.. •• • 3.104
24740 Idem de Montemayor..** ..• •  4 46,67
21741 Idem de Posadas......................... 464,47
24142 Idem de Zuheros........................ 4.730,36

Logroño.
24743 Ayuntamiento de Agoncillo.. 42.476,04
21744 Idem de A lfaro... . . . . . . . . . . .  6.417,60
21745 Idem de Almarza....................... 69,33
21746 Idem de CnñaS;..................  . . .  4.759,77
24747 Idem de Cuzcurrita   2.607,73
24748 Idem de E ntrena.... . . . . . . . .  5.233,54
21749 idein de Ezcaray.. .  . . . . ____  490,67
24756 Idem de Gallinero de Cameros 473,33
21754 ■ Idem de Grañon.. . . . . . . . . .  2.672,54
21752 Idem de Haro.............................  80,53
21753 Idem de Hornos.........................   2 '2
24754r:^>Ittem deL ogroñ o. v . . v . , 882,2S
21755 Idem de MunHla.. . . . . . . . . . .  762,68
21756 Idem de Nájera.  ..........  22.685,94
24757; j Idem de Ojacastro   401,34
21758 Idem de Pinillos.   ................  53,33
21759 Idem de Sojuela.    ...........   22í,12
81760 Idem de Sotes. . 506,66
24761 Idem de Soto de Cameros. . . .  465,33
21762 Idem de Formantes,. . . .  y. . .  6.933,33
54763 Idem de Torrecilla sobre Ale-

ssinCp.:... .  * . . . . . . . . . . .  4 07,74
24764 Idem fin Ventosa/.*... ¿ 61,70
24765 Idem ák Víllaloter. . . . .  379,20
21766 Idein de Villar de T o r r e .. . .*  6.988,84
24767 , Idem doiVillarta Quintana. .  * 416
21768 m em ite VtHaverde*.v. ¿ ¿ ¿ ¿ . .  54,40

. . \ Teruel ’ t
24769 Ayuntamiento de AlcoríZa . . .  4.624,34

MES DB NOVIEMBRE.

" ^ ':Almeria^] !l\/^\Y 
21770 Ayuntamiento de Vera   486,67

' ' CqrdQbq. '
-2177] •Ayuntamienterde Belaloázar.., -  5,263,34
24772 Idem de Dos Torres. . ¡ 8d)00
24773 Idémde FernáníNuñezv. r 4.039,47
24774 Idem de Fuente T ojar.. . .  ¿̂ ¿ í 4.945,03
24775 Idem d efú est©  Palm era..^ - s 245,34
24776 . Idem de La Cariota... 4.467,76
24777 Tdein de M ontiH a;;; . .  ¿ . wV. y 444
24778 Idem de Santaella... . ¿ 425
21779 Idem de San Sebastian de los

Ballestero?.; .  ^. „ . . .  *. ¿ ¿ . 266,67
24780 Idem de Zuheros; * ííw v i .  y! ? 277 j3 4

, . . ; ifqdríd.. ’
24781 Ayuntamiento de Colmenar

Viejo.. . . . . . . . . . . .     ........  20.069,32
24782 Idefíi de MécOv. . / / i ü . / . . .  559,44

Tarragona.
21783 Ayuntamiento dé' Rá^guéra.. 2.487,32

MÉS DE DICIEMBRE.

Alava.
21784 Ayuntamiento de Rentería.. .  €65,31

Alicante.
21785 Ayuntamiento de Alicante.. .  465,21
4 4786 Idéiú de Aguas.. . . . . . . . . . . .  206,33
21787 Idein deJAicoy.. . . . . . . . . . . .  9.898,67
21788 Idem de A s p e . . . . . . . . . . / . . .  592,59
2 1789 Idem de Bañeras  * 4.679,33
21790 Idem de Calpe.  ......................  1.332
21791 Idem de Ondara.. . . . . . . . . . .  960
21792 Idem de Pinoso. 7.221,67
21793 Idem de Rojales. . . . . . . . . . . .  4 87,20

Almería.
21794 Ayuntamiento de Alm ería,... 2.343,34
21793 Idem de A lh a b ia . . . . . . . . . . . .  214,94
24796 Idem de R uebro.. . . .    .......... 3.666,67
24797 Idem de V e ra ... . . . . . . . . . . .  4.066,67
24798 Idem de Lucainena..     • 424,67
24799 Idem de Santa Cruz... . . . . . .  462,67
21800 Idem de Taberno.. » . . . . . . . . .  481,34
24801 Idem de Zurgena. ..............  ♦ 80

Badajoz.
, 24802 Ayuntamiento de Almendraf í

le jo .. . . .     .............   645,34.
2 4803 Idem de Atalaya. . . . . . . . . . . .  14 9,49
21804 Idem de Azuaga................. . 43.082,67
24803 : Idem de Badajoz,, . . . . . . . . . . .  48
24806 'Idem de Casas de Reina.. . .  ♦. 43.669,60
24807 Idem de Fuente del A r co .. . .  42.800
24803 Idem de, Montemolin. -4 .> . . .  45.040
21809 Idem de Mont i j o. . . 4  .763,82
21810 Idem de Navalviilar de Pela.. 646
21841 Idem (te Paternas.. . . . . . . . .  35.614,94
24 841 Idem de Puebla del Maestre.. 248,67
41813 Idem de Rivera del Fresno,. 533,34
21814 Idem de Sevilla........................  44.215,35
21815 Idem de Salvatierra    .......... 4.647,80
21816 Idem de Torre de Miguel Ses-

mero................... .. . . .V ,^ . . .  3.372,63
2'í8f7 Idem de Talarrubias.. . . . . . .  5.546,67
24848 Idem dé Villanueva del Fres

n o . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.706,67
24819 Idem de Val verde de Llerena. 4.466,67
21820 Idem de Valencia de las Toa

res . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .  2.91019
21824 Idem de* ViilagaFcíá.. ! .  1 , . . .  106,72

Córdova.
21822 Ayuntamiento de Cabfcu. . . ,  261,36
21823 Idem de Dos Torres  .......... 5.386,67
21824 Idem de Fernán-Nuñez,.. . . . .  4.848,35
21825 ídem de Fuente Tojar. . .  V ? ..  4 33,34 i
21826 Idem de la Granjuela.,. . , . . .  4.768,42 I
21827 Idem de Carlota.. . . . . . . . . . .  8.697,90
21828 Idem de Montilla.    : 357,34
21829 Idem de Posadas  ............ 266,67
21830 Idem de Santaella.. y .   241,67
24834 Idem de Torre Campa/~* ̂ ^  - ̂  211^96,02
21832 Idem de Villanueva del Du4

que  ......................... {' 4.083,21
21833 Idem de Villafranca * 303,33
21834 Idem de Valseguillo.. . . . . . .  i 16.407,84
21835 Idem de Valenzuela.................   933,34
21836 Idem de Villanueva del R ey .. 336,27

Málaga.
21837 Ayuntamiento de Antequera, 9.385,22
2 1838 Idem de Algatocin..................... 4 59,14
21839 Idem de Casares........................  869,30
21840 Idem de Coin...................     442,66
21841 Idem de Competa......................  41,38
21842 Idem de Juzcar. .....................   252,40
21843 Idem de Jubrique......................  157,08
21844 Idem de Marbeila....................... 495,72
21845 Idem de Ronda. ........    402,40
21846 Idem de Teba..................    546,12
21847 Idem de Villanueva del Rov 687,26

sario............... .........................
Murcia.

24 848 Ayuntamiento de Alhama.. . .  35,79
21849 Idein deT otm a.................   4.142,28

MES DE MARZO DE 4863.
Valencia.

21850 Ayuntamiento de Paterna.. . .  43.634,38
MES DE MARZO PE 18^4.

Valencia.
21854 Ayuntamiento de Paterna... v 43.634,38
Madrid 22 de Noviembre de 4B64.««Martinez.

 — 7 rp . . . . .  . . . . .  V  . . , . , . ; : ,

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 

que en la presente mensualidad corresponden percibir á 
las clases activa y pasiva que cobran, por esta Tesor .ría.

Madrid 27 de Noviembre de 4864,-»Antonio Martínez 
Lase.

Administración prinoipal de Hendenda pública 
de la provincia de Madrid.

D. Juan Nicolás de La Moneda , Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta provinciau

Por el presente cito á D. Luis de la Piedra, Tesorero



W  Caja de Amortización, ó á sus hercdérós si
hUbf^Ó j^ e ó id o , para que se' presenten en esta Admipjs- 
trációú / sección de In tervención , á satisfacer la cantidad 
W ^T T T T T T s. 9T15eñfs! que acíeuáan'aT‘T eso ro / según 
se expresa en la certificación inserta á continuación ; ba- 
jo apercibim iento de que si no lo. verifican dentro denlos 
pueAf dias siguférífe á la púbíicacion 'de este p r ta e r  
edicto Ies parará* el perjuicio que haya lugar, conforme 
á 1° depuesto en la lev orgánica del Tribunal de Cuen
tas délfieino .

Madrid 26 de Noviembre dé f 864. ===== J. Nicolás de La 
Moneda.

D. Genaro Diaz Yaldivielso • Oficial prim ero In te rven 
to r  de la Administración principal de Hacienda pública 
dé esta provincia , de la que es Jéféel Sr. D. Juan Nico
lás de La Moneda &c.

Certifico que según resulta dé los antecedentes que 
obran en esta oficina, se halla adeudando al Tesoro" DHon 
Luis des la Piedra la cantidad de 27M 79 rs. 98 céats. por 
el alcance que le resultó siendo Tesoreros de la Cajír de 
Amortización en el año de 1843. ■
j Y para que conste y llegueá  conocimiento de dicho 
interesado, ó el de sus herederos si hubiese fallecido, 
expido la p resen te , con el y.v R.° del Sr. Administrador, 
en Madrid á 26 de-N eviem bre de: m  
y ie lso ^ Y .0 B.°=La Moneda.  ̂ - 2425 • f

C o n s e jo  d e  A d m in i s t r a c ió n  d e l  C a n ó T :& 
d e  I s a b e l  I I . ■ ÍÍ

El dia 19 del mes de Diciembre próximo, á las dó#de 
Su. ta r d e , se subastará en pliegos cerrados en el Ibcal *en 
que et Consejo celebra sus sesiones, c a lled e lC  la v e l/f i  fi
niera 13, cuarto segundo de la derecha , atrté una ¿omi
sión del mismo Consejo,1 f  c o n a s i s t e n c i a l o s  ingenie
ros Director y Subdirector ,*la parte dé excavación <|ue 
falta ejecutar en oí terreno sobre qué 'ha de fundarse el 
nuevo depósito para las aguas del CanUl de Isabel II, en 
el Campo de G uardias; cuyo presuptaeshiMascfenctó á 
579.640 rs. y 33 cents, v n ., a l pr^éi¡0 dé 3 r¿¿fy  87$ milé
simas de otro que se señalé oóino^tófmioó thfedio á! ^be- 
tro  cúbico de exeavaeloívfiéntes brofúhdida-
d és , extracción y. colocación dey láb (ié#aS; SegurrTo ! lis- 
puesto en Real órden de 24 de Octubre último. El referido 
presupuesto , planos y pliegÓ'dh condiciones se hallarán 
de manifiesto en > estableci
das en el mencionado local, para cuantas personas gus
ten exam inarlos, toda^k^ífram o^féíffedos que median 
hasta el de la subasta, desdé Lis opee de la mañana á las 
tres de la tarde, observándose piará el rem ate las p reven
ciones siguientes: = • -.í-.uf A í?r-'U

1.a Se dará principio á ^ s q b ^ s ta  á la hora señalada 
por medio de la lectura de éste anuncio y del pliego de 
condiciones á q u e ^ h á d e s u j e t a r  el contratista ; y te r
minada; que sea- podrán  los concurrentes mánifeslár las 
dudas que se les ofrezcan y pedir iás 'explicaciones que 
estim en necesarias. > v . v> r? ■: r  -

2.a Todas las proposicionesSe entregarán al Sr. Presi
dente ón pliegos cerrados; y  una vez term inado éste unto 
por declaración del mismo Sfo Presidente, ¡no sé in te r
rum pirá  la subasta . ni se admHifáti íiuevóá pliegos Con 
proposiciones, ¿-/fifi* i - r. ... - í í Tj t

3 /  Acto continuo se ab rirán .po r el S r.’Presidente los 
pliegos cerra dos, todos los /pie m  lee rán  ¿úcesivainen - 
te, desechándose en el acto ios que no vayan acompaña
dos de la garantía de queJ hab lá  la condición siguiente; 
los que no estéi^jr$J^#$o% j|n  ,-yv lérm|no^.Hdeí
m odelo-inserto  sá ^contmqacion, (y Jos, que excedan del 
precio de 3 rs. 875 jpjíésim as d e o trp . por m etro núbico 
de excavación, extracción y coíocacíon de las tierras que 
comprende esta subasta. -y

4.a: Jodas las pppppsipiqnegt d p b e ró n j^  ^acomnañadas 
de una carta depágó 'é ií que ácreanén sus actores haber 
entregado en la Caja<.g££3r^lj $6 Depósitos por via de 
fianza para tomar parte en la licitación la cantidad de 
30.000 rs. en metálico, en abbióftes de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento ó en efectos de Ja -Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de 
su cotización en la Bolsa pará aquellos que no lo tengan 
señalado. . , . _ . . . . : ̂  . v,,,,>...,,, , , ■- . . .  •

5.a; Inmediatámenité después.de je rm ip a r la lectura de 
todos los pliegos cerrados sé declarará por el Sr. P resi
dente la proposición que re su lte  se r más ventajosp, y se 
extenderá acta formal dé todo, autorizada por el S ecre
tario, ¡ "  ,/ /  /'/ /  ¡/ X - ¡

 ̂6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales.so ab ri
rá  licitación en tre  sus autores por espacio 3e 10 m inutos 
por-lp menos , pasados los cuales se term inará cuando lo 
disponga el P residente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7* -J a ra  prevenir M  dudas qtíe podrán ófrecerse ¡so
b re  lá preferencia relativa d e to s  ircitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales antes de ab rir
se los pliegos cerrados que se presenten , se p o nd ránven 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nen tés , y la que saque cada uñó pór sí tftisiho determ i
nará  í su lugar respectivo para el ¡caso de la lieitáóion 
a b ie r ta ; entendiéndose que el que tuviere el número 
más bajo será el preferido ín terin  no se mejore su p ro 
puesta.

8.a No tendt^ :%Hd©^--nPéfeclo éP¥éíMteé ha^é ’̂ fábto 
•que haya recaído la aprobación dé S. M., en cuyo caso 
se procederá al otorgamiento de la correspdndiéúté?es- 
« ritu raé  ■ • • •  ̂ :'-h :: y ■ ’*■

9.a Los licitadores que huhiéretí' toinedo jparte éú la 
subasta retirarán la ^raÚ tM  preséntfedá̂  ̂jáego^qúé se 
haya terminado el aCtó y qufedáttdO iíeténida^asta^él" Otor
gamiento de la esGritura^^det^^óVqr'dé^A-prop^féion 
declarada más ventajosa.- ; ; : ^

Lo que por acuérdo^déT í^^éj^^  al púb li
co para «u inteligencia y  eféét^'CbFfespondientí^.

Madrid 17 d cN o v iemb re d  eT£64.<=»£ lP r  es i d e n te, Ma r- 
qués del Socorro.^ELSécP^arlo, F bncisco  Martin y  Ser- 
rano. - :: - • j l ^  r <

Modelo que se cita; 5 ’ ■1 4 ‘ -- ■ ' :■ - ,. '* ‘ i ,« i ̂
. D .  .................    vecino d e . ............... enterado del an u n 

ció publicado con fech a .. . . . . . . . . .  y ^e  tas;confiew^nes
y requisitos que se exigen para Ja adjudicación en }pu^li- 
ca snbasta de la parte de excavación que falta del terreno 
sohrq que ha de ¡fundarse el nuevo depósito para las 
aguas del GanaLdq^Jsabeí jL.en el Campo de Guar dias, ex- 
traceion y colocación de la tierra , se compromete á to
m ar á s\i cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de 
( en le tra ) .................... rs. va. cents, el metro cúbico.

/  ■ s (Fecha; y fifma d e l proponente.) <—2

r ' C a ja  d é  A h o rro is  d e  M a d r id .
E staco  de las operaciones verificadas el domingo de No• 
’ menibre de 1864, autorizadas por los señores de la Jun

ta directiva que suscriben,

i i t  , . INGRESOS.
 ."   ;

j : ; r; «. Número N uevos Total
'W rt’rupln. RS. Vtb, de de

V.. • 1.1WVWUW .imposiciones imponentes, imponentes
'm 'm M sca lza s . . . . . . . . . . .  __ ______________

éeO Ciónl.*  19.604 259 74 333
2.a. . . .  18.118 291 » 291
3. a  23.095 393 » 393

r f  4.a--------- 35.215 578 » 578
.. f ; ; i-

Plazuela de Sari 
Mellan, núm. 11.

Sección 5.a. . . .  19.700 345 1 346

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

ScCeibn 6.a______ 20.295 342 10 352

T o t a l e s  . 136.027 2.208 8.5 2.293
i /  h  .

... , ..... .
REINTEGROS.

Número Idem Total
V l a r u p l a  Fts. Vn. de pagos por número de

,  l } 0z u e i a  saldo. á cuenta. pagos.
délas Descalzas, •1________  ;_______________

Sección 1.a. . . .  150.683,96 107 16 123

El D irector de '^emanar, Manuel Esteban Catalá d( 
 ̂,J(a^hof Sebastian Gastellanos.= 

Marqués de Someruelos.=^José Sanz y Barea.=M arquéí 
dé Y a lle tó i^ B e ri^ ^ ^ e h ^ M M a irq ü é s  de Vi lia magna.=  

j CáHos F1 üre&M±Marqües dé Villarreal de Tajo.=M arqué; 
del Socdrí^; ^ M arran o  Robledo. =  Benito del Collado  ̂

dáftúy^A léjattiifé 'H ató íre¿ dé Vilta-Urrutia.

C t i h i e r í m f e R i  i l r ó v i t i o ia  d e  G u a d a l  a j a r a .
y- . '

Se halla vaca rite la Secretaría del Ayuntamiento d< 
Pastrana/dotada con el sueldo anual de 4 500 rs. paga
dos del presupuesto m unicipal. , *

Las 'hPrsooas que aspiren á obtenerla, además de 1«

capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al ténpr ’
de lo que di^onen las Réáles órdéñés dé 24 de Julio dé
\bh\ y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec- 
tiya|' solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 dias, Contados desdel a publicación 
déeste anuncio; debiendo tener presente que la provi
sión de
art. 79 de la ley municipal* y.^serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto; 
dé'íO de Octubre de 1853 y tíbál órden de 21 <Sól miá- 
rao mes deT858; expedida por ei Ministerio dé Gracia y 
Jusiícfa. .,r

6 uad ala rara’i í ’ dé Noviembre de 1864.^-Leandro Vi
llar. . "  *9 2395—1 .

? - C * - • ■
*—-Se4ialla vacante la Secretaría de Setiles, por defun- 
cfchS del que.bndcsempeñab^, dotada con 2.400 rs. paga- 
dos-del presupuesto municipal.

Las personasjqaeinspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor 
dejp que disponen las Reales, órdenes de 24 de Junio de 
1̂ 51 y 18 "dé ° Febréfó "de J 856, y presentarán sus res
pectivas sólíéitúdéá al Aléálde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro.de 0̂ dias, contados desde la publica- 
ciorí de esté eártund&, debiendo tener presente que la 
provisión de dic^é efectuará con sujeción al ar
tículo 79 ée 1 a Jé f  rriti rii el pá Y v ige n te, y serán preferidos 
lós que reÚnanTlas circunstancias á que se refiere el Real 
Heéretó de 19 de Octubre, dg 1853 , y Real órden de 21 
def mismo mes'-deTr853y %*x|)édi(íá"por el Ministerio de 
Grácfá" y Justicia.

Guadalajara 4 de Oetubró: de 1864.«=E. G. I . , Fran
cisco Barradas. 2410—2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
fi ' Se bajía vacáñte la plaza de Secretario del Ayunta

miento de'Aldea del Cano, dotada con el sueldo anual de 
3̂ 000 rs. Ihnsfechós de los fondos municipales.

Las pérsónás que aspiren á obtener dicha plaza , ade- 
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
af ténor de lo dispuesto" "én las Reales órdenes de 24 de 
Abril de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus solicitudes ^^u^in^ntadas al Presidente
del referido Ayuntamiento dentro de los 30 días siguien- 
té^al en que ose Inserte esto bhüttéio en el Boletín oficial 
deda provincia y Gacetas» Madrio ; én la inteligencia de 
que pasado este término se proveerá la expresada Secre- 
tMa con^ujeoidí láTo dispuesto en el art. 79 de la ley de 
Ayuntamientos viggqte,, lieal .decreto , de 19 de Octubre 
de 1853 y Real órdeq fie mes de 1858.

¿ Cáceres ^3tu de Octubre de 1864.=-E1 Gobernador, 
Derqui. 2403—2

i I o . . .  o • -
Gobierno de la provincia de Toledo.

La SeCi^tafM^dM^A^érifátófthtó^ dé tíá&légaé, dótá-? 
da con el sueldo atíúá! dé 3:^0^Tá., se halla vacante por 
repuncia de} que la fdQsempeñateí. Lo que.se anuncia en 
lâ  Gaceta, para que los que prcíendan esta plaza puedan 
dirigir; sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
tfppino 9̂ un ^contado desde la primera inserción 
de este anuncio en *el Boletínt oficial; advirtiendo que
serán preferidos los que reúnan la(s .circunstancias ex-;
p®*esadas,áa,eLReaÍ decreto áe 19 de Octubre de 1853.

Toledo 12 de Noviembre de 1864.«=Corzo. 2366—1

Alcaldia constitucional de Valmaseda.
1  ’ S á l , v a c a n t e  la Secretaría de Ayuntamiento de 
esta 5 vi lia,, dotada con 4.500 rs. anuales. Los asphan.tfs 
pbaráfi ^VeserHaT-SUS solicitiides dentro de &  días pé¿*r 
renlqriqs,, conJádBs 'desde la inserción d e este aauiiqiÓ 
en Tá Gaceta OE Madrid , pasados los cuales se procederá 
á su provisioh." /  • é r , "

VaImaseda 'lo : dé Nóvíembre de 1864. == El Alcalde, 
Bla^d^Urrutié! ' ; v 2426-73 .

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JÜDIpíAL DE LA SERENA.

Extraoto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro-de la Propiedad de este parti
do, naturaleza de las fincas, su situación y nom
bres; el de los interesados y el de los con quien 
lindan 1 as:fiñicas objeto de las inscripciones, y años 
en qúe se verificaron (1j.

Villar de Rena, . ;
Rús'ica en Encinilla, de Juan Iiorríllo y  otros; linde 

Santa María Sujar. Fianza, 1781.
Idem en Santa Lucí *, de Juan Arias García; linde Don 

Luis Enriquez. Id , id. 4
y Idenr en Toribios, de D. Pedro .Mendoza. Compra, 1830.
: Jdem fen Majada yérdé/ áé D; Domingo Sánchez. Idem, 

1831.
Idem en Manzana, de Andrés Arías."Id., id.

, . Idem en Hoyas, de D. Andrés Ocamno4 Jd^ id». f f  í;
¡ Idem en Martina; dé D: Dótnirigó 1$.,rÍ  *
tfrbánaeñ Cerro Santo, de DV Ga^étanb í(Ódngué¿; 

linde Miguel Nuñez. Id., id. . ^
t l : l dé tíiégó tó ^ f ^ d l ,1? ^

Rústica en Encinillas, de D. Domingo Sánchez. Id., id.
-:.)? Urbana del mi^n^ lincle^ U  

Rústica
eisp Morrillo.>Jd., 18.4..4..:: ;; ^ ^

Idem en id., del mismo; linde Arroyo Conejos. Id., id. 
Idem en Charnecal, de Francisco Cerputo; linde Don

T u a n      -'-■■■ ...

D° n
Idem en Canta el Gato, déPtíiismo; linde vínculo de

n ’i i •;n¡i rv.L aokn^-2ui.
Idem enltoma, del mismo; linde Marqués de Perales. 

Idem, id.
h  Q̂ ppUaaáa..-, -¿de ■Francisop;,Ge^ra4aLRnde -Don

ÚL r -  Mí OiilO,Oi,
, yen Gercon Mesón, del misino \ linde Conde de
Torrejftá,íhJ., id. , ;

Idem, en,JJo^a. la Cañada, de p , Dowogo Sánchez; lint- 
de Alonso Morrillo. Id., 1843.

Idem en Hqspital,, de D. Mamáciq de Ocampo; linde. 
D. Jerónimo 4r>a?i Fianza, id.

Idem, de K  Dóiíningo Sánchez; linde D. Pláóido Nuñei. 
Compra/id.-¡

Ideni ért Víñüéia, de D/ José Nicolás. Id., 1840. ; (> / 
Idem en Carrasca; del mismo. Id., id. ; ¡ ‘
Urbana de Doña Francisca Espina. Fianza, 4838. '
Idem en Manzana , de Jerónimo Moreno ; linde D. Domingo Sánchez, id.,' 4836. ^ v ^
Idem en caminó Giézar, del mismo; linden cápelláníé 

de MigneLNtúíaz.iÍdvvJd.-'^ - y Jr-n q
Idem en Lompita, del mismo; linde JGféé AtáílaSió Cal

vo. Id., id.
Idem en €a\nírio Magacela, déi mismo; Jíride Juan Gas

par Mendoza. Id ., id.
Idem éd¿Cerrilfó Perillas, dé Antonio Villegas.; linde 

herederos dé Santos Campos. Cesión, 183|/ . , .y- ;
Idem en Cerro Bermejo, del misino; lindéD¡ Rufino 

Peña. Id., idv '
Idem en Roma, de D. Gaspar Valdivia 5 linde D. Ma

nuel Arias. Fianza, 1833.
Idem -en iglesia, de Juliana García Roque; lindé su 

otorgante. Id., id. -
Idem en Huerta Ponce* de D. Miguel Ruiz Montenegro; 

linde Marqués de Perales. Id., id.
*; R ústte eh Alia, dé D. Mígtíél1 Monteñegm íd.;ídl 

Dos id. en Majada Asno, dei mismo; linde Marqués de 
Perales. Id., id.

Idem en id., del misino; linde D. Juan Herrera. Id., id. 
Idem en Roma, del mismo; linde Doña Vicenta Zapa

ta. Id , id.
Dos id. en Rqmalin, del mismo.. Id., id.
Idem en Majada Asno, del mismo. Id., id.*
Idem en Higuera, del mismo. Id., id.
Idem en Majada Asno, del mismo. Id., id.
Idem en Toril de Gregorio, del mismo. Id., id.
Idem en Cerro Redondo, del mismo. Id., id.
Idem en Vereda Cairo, del mismo. Id., id,

.ídem Id?? id.
Idéni éfi Reyerta, del mismo. Id., id.
Idem en Mártires, de Juan Miranda y otro. Permuta.

■* • .   • —  ■

Idem en Manzana, de Juan Fernandez Acosta; linde 
AlófládGdftA do. Fianza, 1828. , ' :

'"ídélft’én camino Pilar, déi mismo; linde Francisco 
'GgrHrrrdor fd:, id. —

Urbana en Iglesia , dél mismo?; linde Luis de la Peña. 
Idem, id.

Rústica en Chamorró; dé D. Tomás Cuéllar; linde de
hesa de la Torre. Compra, id .! ?

Idem en id.,,dtel mismo; linde herpdei’QS de Diego Vi
llegas. Id., id. ' • ■ ' - ’ • ,/ ■

Idem en Arroyo Fuente:,  ̂ d e ¡D ^ ^ a h ^ u n q ^ ;  linde 
Antonio Campos Id.,leí... ‘ ¿ ...

Idem en Loboáitlas, jjel ^isñjo.;Pd$d̂ ÍpBi id. ' / ‘ : 
Idem en Mojón Bláñctí, dé JÜañ Sáncfíe¿ de Téha; lin

de Egido. Id., id. ,$ü}y'r:-o yin Km
Idem de Doña Leonor Arias. Subrogación de censo, 

1823.
Idem de D. G^píM^Nuñezr, Sujar. Com

pra, 1821.
  1 1    — ------

(1) Véanse las Gacetas de los dias 6 al 23, 2,6 y 27 del ac~ 
tuab o .í-r. - x  ñ •• •:: -

Idein en Pilar, le  Jacinto González; linde Antonio 
5anchez Cabeza Redonda. Id., id.

Idem en Chárnécal, del mismo; linde Doña Sabas Ro- 
Inguez. Id., id. r < . .

Idem de Doña María Caijaliha. Censo, id.
Urbana en Cura, de la misma. Id.J; id.
Rústica en Arenales, dé la iftisma* Jd-, id.
Idem de José Fernandez í̂alvp. I|3f, 1^19.
Idem éti ¿áiirdehés/ dé José Gonzaléz Géampo. Id., id. 
Idem en 1 Mójorí RláncÓ; de D. Jósé Goinéz Ocampo; 

linde viuda de Francisco Cuadrado, id., Jd. .. ', y
Idem én Majada^Asnb, dé Andrés pon^aié?;. Qcampo; 

lindé Alónso Miguél Chico. Fianza, id.  ̂ .
Idem en Chamorro, del mismo ; iiqde viuda de San

tiago Caihpo. Id., Jd. - ¡
ídem en Égidp de Tepé, del mismo* lindé Martin Mu

ñoz. Id:; id. "  ¡', ¡ ¡ ;//5¡. ' V,i ^
Idem én Hiíésá, del iiiismo; lindé la anterior. Id., id. 
ídem én San Juart, dél mismo; linde viuda de Fran

cisco Ruiz Arenas. Id , id.
Idem en Zaürdona, del mismo; linde Jerónimo Cam

pos! Id., id.
ídem en Gato, del mismo; linde el Conde de Torrejón. 

Idem, id.
Idem en Egido Tena, del mismo; linde Antonio Cam

pos. Id , id.
Idem en Llanos, del m ism o; linde José Calvo. Id., id. 
Idem en Lompita, de Alonso Villegas Chico; linde Je

rónimo Arias. Id., id.
Idem en Arenal, del mismo; linde Antonio Villegas. 

Idem, id.
Idem en id., de Antonio Villegas Chico; linde Alonso 

Carmona. Id., id.
Idem ep Reyerta, de Alonso Villegas Chico; linde To

más Gallardo. Id., id.
Idein éh Majada Asno, de Antonio González Ocampo; 

lindé Alonso Muñoz Chico. Id., id.
Idem en Egido de Tena, del mismo; linde Egido. Jd., 

ideilí.
Idein de Chorrasedera, del mismo; linde Jerónimo Vi

llegas. Id., id.
Idem en Lomo Carneros, de Francisco Ruiz Pabano; 

lindé el Cura párroco. Id ., id.
Idem en id ., del Estado Serena. Adjudicación ,¡1818, 
Idém en Reyerta, del mismo. Id., id.
Idem en Cerro Tiermero, del mismo. Id ., id.
Idem en calleja Arrieros , del mismo. Id., id.
Idem en camino Villar.a, del mismo. Id ., id.
Idem erí camino Viejo, del mismo. Id ., id.
Idem en Almajanes, del mismo. I d . , id.
Urbana en Plaza, del mismo. Id., id.
Idem én Laguna, de D. .Antonio González Ocampo; 

linde Manuel Romero. Censo, 1817.
Rústica en Torre, de D. Antonio de la Peña ; linde 

Ramón Peña. Fianza , id.
Idem en Garranchera, de Antonio Eugenio Sierra; 

linde Doña Luisa Lizan. Id ., id.
Idem en Alto el Molino, dél mismo ; linde Serafina 

Arias. Id., id.
Idem en Jarona , del mismo; linde José Carrasco. Id., 

idem.
ídem en Chamorro, del mismo; linde D. Rufino. Id., 

idem.
Idem en camino Haba , del mismo; linde Francisco 

Gallardo. Id., id.
Idem en Garranchera, de Vicente Montero; lindé Egido 

de Tena. Donación, 1815.
Idem dél mismo; linde Francisco Ruiz Paban*. Id., 

idem.
Idém en Tina, del mismo; linde Arroyo. Id., id.
Idem en Guemilla, de Tomás Carmona ; linde Molino 

Nuevo. Id., id.
Idem en Garranchera, del mismo; linde Antonio 

Sierra, Id., id.
Idem en Viñas, del mismo; linde José Calvo. Id., id. 
Idem en Pilar, del mismo; linde Ortiz. Id., id.
Idem en Pozas, del mismo; linde Conde de Torrejon. 

Idem, id.
Idem en Manaestíos, de Doña Luisa Lizan; linde Ar

royo. Id., id.
Idem en Vegas Palomas, de la misma; linde Santiago 

Campos. Id , id.
Idem en Mojon Blanco, de José González Ocampo. Id., 

idem.
Idem en Feria, de Jerónimo Villegas; linde el anterior. 

Idem, id.
Idem en Arroyo la Fuente, de Francisco Ruiz Pava- 

n o ; linde Diego Villegas. Id., id.
Idem en camino Villanueva, del mismo; linde José Diaz. 

Idem, id.
Idem en camino Viejo, del mismo; linde el camino. 

Idem, id.
Idem én Al majanos, del mismo; linde ei. Marqués de 

Perales. Id., id.
Idem en Egido Tena, de Anloüí° González Ocampo; 

linde Jacinto Arias. Id., 181 i. *
Urbana en Esguero, de D..Juan Fernandez Perez; lin

de Jacinto Ocampo. Compra , 1808.
Rústica en Cañameruelo, de D. Francisco Plácido 

García. Id., id.
Idem en Charnecal; no consta el nombre del intere

sado ni sus linderos. Id., id.
Idem én Canta el Gallo, de D. Juan Fernandez Perez; 

linde el Escorial. Id., id. '
Idém en Piedra Juncada, de Dona Francisca Plácida, 

Idem, id,
ídem en Arroyo la Fuen té, no consta el nombre dej 

interesado; linde dehesa Torrejon. Id., id.
Idem en Santa Lucía, no consta el nombre del inte? 

resado ; linde camino Molina. Id ., id.
Idem en Olivillo, de D. Francisco Plácido Gallego. Id., 

idem.
Idem en Torruco, de D. Antonio Mendoza; linde el 

Egido. Id., id.
Idem en Charnecal, de D. Francisco Ruiz Arenas. Id., 

idem.
Idem en Egido, de Francisco Fernandez Peña; linde 

Juan Moreno. Fianza , id.
Idem en Mojon, de Juan Fernandez Acosta ; linde De

hesa Boyal. Id ., id.
Idem en Gato, del mismo; linde Simón Arias García. 

Idem, id.
Idein en Higuera, de José González Ocampo ; linde 

Francisco Cerrato. Idem, 1807.
Idem en Tina, del mismo; linde D. Luis Fernandez. 

Idem, id.
Idem en Toril Gregorio, del mismo; linde Santiago 

González. Id ., id.
Idem en Jarona, del mismo ; linde Pedro Rodríguez. 

Idem, id.
Idem en Majada Asno , de Francisco Ruiz Arenas; lin

de Doña Bernarda Cortés. Id., 1806.
Idem en id. Verde, del mismo; linde José García Pe

ña. ÉL, id.
Idem en Santa Catalina, de D. Pedro Fernandez ; lin

de Patronato Ortiz. Id., id.
Idem en Cerro Turronero, del mismo; linde D. Gas

par Mendoza. Id., id.
Idem en camino Villanueva, del mismo; linde Mauri

cio Oéampo. Id., id.
Idem en Fanegon, del mismo; linde Antonio Sán

chez Sierra. Id., id.
Idem en Lompita, del mismo; linde D. Bernardino 

Cortés. Id., id.
Idem en Egido Tena, de Gregorio Martin; linde Doña 

Magdalena Carabantes. Id., id.
Idem en Majada Asno, dei mismo; linde Francisco 

Villegas. Id., id.
Idém en Vahondillo, del mismo; linde el Egido. Id., 

idem. ' -
Idem en Manzana, del mismo; linde Franc:sco Arias 

Chico. Id., id.
Idem de D. Pedro Fernandez; linde el mismo. Id., 

1804.
Idem en Lobosillas , de Andrés González Ocampo; 

linde Antonio González Ocampo. Id., id.
Idem en camino Haba, de Doña María Valdivia ; linde 

D. Jósé González. Id., id.
Idem en id. de Majada, de la misma; linde Jerónimo 

Ocampo. Id., id,
Idem en Egido Tena, del mismo; linde cerro Catali

na. Id., id.
Idem en arroyo Gato, de Ventura Arias; linde Anto

nio Osorio. Id., id.
Idem en Vinüesa, de D. Gaspar Nuñez; linde el cami

no. Id., id.
Idém en Callejón , del mismo; linde el camino Viejo. 

Idem, id.
Idem en Santa Ana, del mismo; linde Bartolomé Car- 

mona. Id., id.
Idem en Hoyos, del mismo; linde Antonio Ocampo. 

Idem, id.
Idem en Roma , del mismo ; linde camino de Magace- 

la. Id<, id> ; ' : -•
Idem en camino Viejo, del mismo; linde Antonio Fran

co. Id., id.
Idem en Cerro Bermejo, de D. José Salustiano; liad e 

el Escorial. Id., id.
Idem en arroyo Gato, del mismo; linde arroyo Gó

mez. Id., id.
Idem én Montano , .dél mismo; linde,D. Francisco Ca- 

rahantes. Id., id.
Idem en Encinilla, del mismo; linde D. Juan Fernan

dez. Id., id. - .........   ■ :
Idem en Extramuros, del mismo; linde José Espino. 

Idém, idv * *

Idem en Majada Francisco Ruiz Arenas; lin
de Matías Villegas. Id,,'id/

Idem en M ajadaTérde.M  misino; linde Francisco Vi
llegas Chico. Ia.¡ id. ! # ...

Idem en Alia, de Aplonio González Ocampo; linde Ma
tías Villegas. Id., i d . /  . ' . . . \- + ¡ ■■ ^

Idem én 'Highefaielii/ 1iÜisJtnó,';¡ D. Pedro Men
doza. Id./ idr /  ̂ ;/■ , ;; ‘ /• ■ 4

Idem enVina, déi ióismQ;.finde D. Francisco Gonzá
lez. Id,., id.,;^;;1 . / ¡:;t; ” '; ¡ ¡\¡ . •

Idem en San Juan, del mismo; linde D. Luis Arias. 
Idem, id.

Idem en Jaronas, de José González Ocampo; linde ar
royo Gómez. Id., 1804.

Idem en Vallehondo , del mismo ; linde Pedro Rodrí
guez Perano. Id., id.

Idem en Chamorro, del mismo ¡linde José Calvo. Id., 
idem.

Idem en id ., de D. Pedro Fernandez; linde D. José 
González. Id., id.  ̂ t

Idem en Cerro Turronero , del mismo; linde capella
nía Gramosa. íd., id.

Idem del mismo; linde Santa Lucía. Id., id*.
Idem en camino Villanueva, del mismo; linde Fran

cisco González- Id., id.
Idem en Dehesa Boyal, de Francisco Villegas; linde 

Matías4Villegas. Id., id.
Idem en Lompita, del mismo; linde el anterior. Id., 

idem.
Idem en id., del mismo; linde el anterior. Id., id.
Idem en Manzana, del mismo; linde Francisco Ro

bles. Id., id.
Idem en Viña, del mismo; linde Matías Villegas. Id.* 

idem.
Idem en Majada Asno, deJVIanuel Chico; linde D. Jo

sé González Franco. Id., id.
Idem en Pab >n, del mismo; linde Doña Ana Valdb 

via. Id., id.
Idem en vereda del Caño, del mismo; linde Ramón 

Peña. Id., id.
Idem en Reyerta, dei misiqp; linde Diego Carmona* 

Idem, id.
Idem en Encinillas, del mismo ; linde José Carrasco. 

Idem, id.
Idem en Huerta del Cura, del mismo; linde el Mar

qués de Perales. Id., id.
Idem en Majada Asno, de D. José González Franco; 

linde Alonso Chico. Id., id.
Idem en forre, del mismo; linde Justo Rufino. Id., id. 
Idem en Pabon , del mismo* Id., id.
Idem en Cerro Bermejo, del mismo; linde Diego Pe

nis. Id., id. y. .mí, {í
Idem en Laguna, del mismo; linde Doña Ana Valdi

via. Id., id. . . .
Urbana de D. Gaspar Nuñez; linde Alonso i Romaeroi 

Compra, 1803. !;:y y  • = u
Rústica en Tundidor, de Antonio -Carmena y; otros; 

linde José Fernandez Calvo. Fianza , id.
Idem en Juanazas, de los mismos; linde Francisco Pe

rez. Id., id. ■ »: . v
Idem en San Juan , de los mismos; linde dehesa Las 

Torres. Id., id. V V -y m-; •
Idem en Gato, de Juan Fernandez Acosta^Iinde Si

món Arias. Id , id.
Idem en Charnecal, déi mismo; linde D. Gaspar Men

doza. Id., id. :iOU..n ; :
Idem en Chamorro , de José González. Ocanipo; linde 

Luis Calvo. Id ., id. ; ?
Idem en Higuera , del mismo ; linde Francisco Ghicói 

Idem, id. •
Idem en Jarona , del mismo ; linde Francisco Cuadra

do. Id ., id.
Idem en Majada Verde , de Francisco Ruiz Arenas; 

linde José Escribano Peña. Id., id.
Idem en Majada del Asno, deí mismo ; linde D. Juan 

Fernandez. Id., id.
Idem en Pardo, de Francisco Ruiz Arenas; linde Juan 

Pablo Velazquez. Fianza, id.
Idem en Tina, de Francisco Villegas Chico; linde Ma

tías Villegas. Id., id.
Idem en Manzana, del mismo; linde Francisco Gallar

do. Id., id. r
Idem en Cerro Bermejo, del mismo; linde arroyo Pa

bon. Id., id.
Idem en id., de Alonso Reyes Chico; linde D. Antonio 

Franco. Id., id.
Idem en Majada Asno, del mismo; linde D. José Gon

zález. Id., id.
Idem en Reyerta, del mismo; linde Diego Martin Car- 

mona. Id., id.
Idem en Huerta Ponce , del mismo ; linde D. Antonio 

Franco. Id., id. . r
Idem en Higuera, del mismo; linde Pedro Mendoza; 

Idem, id.
Idem en Encinilla, del mismo; linde José Carrasco. 

Idem, id.
Idem en Chamorro, de Andrés González Ocampo; 

linde D. Pedro Fernandez, Id., id.
Idem en Alia , del mismo; linde Francisco Cerrato. 

Idem, id.
Idem en Tina , del mismo; linde Luis Calvo. Id., id. 
Idem en Toril Gregorio, del mismo; linde Santiago 

González. Id., id.
Idem en Viñas, de Francisco Villegas ; linde Francis- 

có Carmona. Id , 1802.
Idem en Pabon, del mismo; linde Alonso Carrasco. 

Idem, id.
Idem en Royo Blanco , de Miguel Suarez ; linde Fran

cisco Arias. Compra, id.
Idem en Reyerta, de Sebastian Rivera; linde D. Mi

guel Cáceres. Id", id.
Idem en Majada Asno, de Alonso Chico; linde D. José 

González. Fianza, id.
Idem en Huerto del Cura, dei mismo; linde el Mar

qués de Perales. Id., id.
Idem en Pabon, de Alonso Miguel Chico; linde Pedr o 

Rodríguez. Id., id.
Idem en Pajar Quemado, de Francisco Ruíz Armas;* 

linde Antonio Martin Sierra. Id., id.
Idem en Lompita, de Francisco Villegas; linde Matías 

Vilegas. Id., 180!.
ídem en Almajanos, de Francisco Ruiz Pabano; linde 

vereda Moros. Id., id.
Idem en Cuartelillos, de Alonso Cerezo; linde Pozo 

Manzano. Compra, id.
Idem en Tesoro, de D. Antonio Fernandez; linde Juan 

Perez Chico. Fianza, 1800.
Idem en Fanegon, del mismo; linde Santiago Gonzá

lez. Id., id.
Idem en camino Haba, del mismo; linde Matías VU 

llegas. Id ., id.
Idem en Toril de Gregorio, de Alonso Miguel Chico; 

linde José Salustiano Cáceres. Id., id.
Idem en vereda del Cerro, del mismo; linde Ramón 

Peña. Id., id.
Idem* en Majada Asno, del mismo; linde D. José Gon- 

lez. Id., id.
Idem en Machato, de José González Ocampo ; linde 

Anselmo Nieto. Id., id.
Idem en Chamorro, del mismo; linde Francisco Cerra

to. Id., id.
Idem en Majada Mata, del mismo; linde D. Pedro Fer

nandez. Id., id.
Idem en Valles, de José González Ocampo; linde Pedro 

Rodríguez Perano. Id.? id.
Idem en Iglesia, dél Maestrazgo; linde Calleja. Id , idf 
Idem en Cerro Turronero, de E>. Juan Martin Gallardo; 

linde Francisco Arias. Id., 1799. ’
Idem en Huerta Ponce, del mismo; linde Arroyo* Id 

idem.
Idem en id , del mismo; linde Zoroapi. Id., id.
Idem en Zahurdon, del mismo; linde D. Juan Fernan

dez. Id., id.
Idem en Rincón, del mismo; linde arroyo Colmenillas. 

Idem, id.
Idem en Vihuelas, del mismo; linde D. Juan Guerre

ro. Id., id.
Idem en Charnecal, d$ mismo; linde Francisco Arias 

Chico. Id., id.
Idem en Olguin, del mismo; linde Dehesa Boyal. 

Idem, id.
Idem en Rincón, del mismo; linde Francisco Arias 

Chico. Id ., id.
Idem en Roma, del mismo ; linde Doña Teodora Go- 

doy. Id., id. ~
ddem en Mangana/del mismo; linde Francisco Arias. 

Idem, id.
Idem en camino Magacela; linde Francisco VíUes.vs. 

Idem, id.
Idem en Hoya, del mismo; linde Matías Villegas. 

Idem, id.
Idem en Machato, del mismo; linde Francisco Cerra

to. Id., id.
Idem en Lobosillas, de Francisco Arias Chico ; linde 

D. Francisco Nuñez. Id., id. *
Idem en Barralejo, del mismo; linde Juan Perano. 

Idem, id.
Idem en Manzana , de Pedro Fernandez Muñoz; linde 

D. Francisco González Franco. Id., id.
Idem en Fanegon, del mismo; linde D. Juan Perez Chi

co. Id, id.
Idem en Toril Gregorio, de Ana González; linde José 

González. Id, id.
Idem en Matas, de la misma; linde Pedro Prior. Idem, 

idem.
Idem en Jara, de D. José Salustiano; linde Cecilia Gon

zález. Id., i<L

Idem en Higuera, dé José Gónztflár, frti^e D. Juan Pe* 
rez Chico. Id , id. '

ídem en Alia, del mismo; linde
Idem en Chorraridera, de W»

e D. Antonio Mendoza. Id„ ' i d . / / ¿ ^
Ideni en Pajar, de Francisco Rúfe 

10 Sierra. Id , id. , , ' \  r ~l¡ . 1
Idem en Majada Asno , deí ffilsúiir; íllídé Diégó Haba, 

lem , id. y
Idem en Lompita, del n ^ l ^ c p i o ^ , 

Jem , id. /V  ̂í
Idem en Toril Gregorio, d¡e Jóse.:̂ ó n ^ e z  Ppaiapoi 

inde Antonio Ocampo. Id., id- s r ; ; -
Idem en Egido Tena, de D. Frátióíscc) Nuñez; liúdo 

1 Egido. Id, id. í ,̂ v
Idem en arroyo Gato, del mismo; linde lerénámp

lonzalez. Id , id. ¡ í  ̂ -
Idem en Santana ,d e  MpuueI García ; linde francisco

•’ernandez. Id, id. 4 . .y
Idem en Hoyas, del mismo; Jind^.el anterior. |d » id.

, , . ;' (Se. continuará,)/  .■. fc.’ ;.

Id m in is tra o ié it d eH atílen d a  p ú b lic a
de la  p ro v in c ia  dq B a r c e íb ^ tv¡'¡

f*liego do condiciones, económicas btyü $n$lc8 contraíala 
Hacienda pública la ejecucion de laá obras de repetración 
que deben verificarse un ía oasa ’toúmr S dé fu eaUe de GaJ 
zadores de esta capital, destinada é  seroir de atfrtacenes 
de efectos estancados.■<.■..-*?>* •>?'.  ̂ ^ '
1.a La subasta será púbUoa, y.sé.jMlebrará el día 10 

le Enero cíe 1865, á lás dóce dé su, manaba, eq el despa
cho del Exómo. Sr, Gobernador de ésta provincia , con 
isistencia del Adininistradór priricípál de Hacienda pú- 
alica y del Escribano del rainó/áaúueiandoso én la GACE- 
rA, Boletín oficial de la provincia y por carteles en los 
sitios más públicos dé esta( capital., ,   ̂ •

2.a Servirá de base para. la, sufiaita b  cantidad dq 
JO. 168 rs. á que asciende eLréspectiYO presupuesto, no 
idmitiéndose proposición alguna que exceJa de la mis
ma, y adjudicándose él seryicio A }a persona que ofrezca 
mayor economía. ,

3.a Los licitadores presentarán sus proposiciones £oH 
entera sujeción al modelo qde se inserta á continuación, 
por medio de pliegos cerrados cuya cubierta rubricará 
ú  portador, entregándolo al Presidente de la subasta, 
quien dispondrá^que se yayao núqaérápdo, recibiéndose 
3'n la media hora anterior a ¡a/ ̂ n qúe él acto Habrá de 
celebrarse. ' • y: ( .y :

4.a A los refe r id os pl iegosócómpáñarán los Bollado - 
res el dócumeñfó qúe Aóredlté habef depositado en la 
sucursal de la Caja <le Depósitós ét 10 pór 100 del fin-? 
porte del presupuesto, como garantía nuéptras se termi-^ 
na y reconoce la obra por persona cpmpetenté qne al 
efecto se nombrará.' ,-y
, 5.a Nq tendrá efecto ni VaJ^^gunó el r fn ^ '.f in ^ a e  

réóaiga la aprobációA' shp^ribr^ ^  ̂ 4i. .
6.a Si resúltáseú^ ^ 9  n f e i ^  

tée las qué más
la subasta, se aduvitirán lól fjaj^ á;
de las níisrnáís póréfepci()! Bó írp cúarto de horaden que 
términará el actó; o t f é f  cáiíí ^téno dar résüjtado büipi; 
taciori óraB
la^prhbérTlLi4uê *sfe tt!iMeséTr^ ó n t a d ó l ¥/ ( , > \

7.a La persona ó personas á cuyo favor quódén rema
tada^ las óbriís é á f h  óbjigadas % dar pnnéipíÓ á ¡ê las 
denifb1̂  pla^o de ochó dias, contados desde aquel en 
qué se ha^á saber la aprobación dél remate, y á terminar- 
las con sujeción al pliego de condiciones facultativas qué 
sé ha forüiádo, á cuyo favor se, otórgairá - )a t cqrresppn? 
diértlé escritura publica dentro de Jos ocho dií\s siguien
tes af dé tá adjudicación deLremáte;,y en el cásn de no 
cumplir el rematante con las condiciones anunciadas en 
la subasta, é impidiese su otorgamiento , se téridr£ por 
rescindido el contrato á pérjiiicíó del mismo rematante, 
quedando sujeto á las préScr¡)f)cioheá det art'. 5.a del Real 
decreto de 27 de Febrero (jé I¡8í52¡ y á laá demás dispo
siciones vigentes. , , ; .f . , *

8.a Concluidas que, sean ías obras, se dispondrá el 
oportuno recohocimien.tó por el facultativo que/ al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción que acredité haber̂  ̂sido cónsíriiidas con,sujeción al 
presupuesto, pliego de concíiciones y princípiés del arle. 
Si del reconocimiento resultase la falta de curaplimiénto 
dé algunas condiciones estipuladas, se obligará al con
tratista á que construya de nuevo y en bruve. plazo que 
se le fijará láé qüé nó¡ fuesen admisibles ; ŷ dé hó yerfifi- 
catsé eft él término señalado, ó la recónstcúccipn/íuese 
nuevamente desechada, se procederá á ejecutarías por 
Administración á cúeríta del'misúió contratista, , /¡

9.a En el casó de faltar ér/^émátanté á cualquiera de 
las condicíónes éstipuládas/'quedárá^^ á;k; ré^póñsa- 
bilidad que marca el expresado Réai decréto dé 27 de Fe
brero de 1852 , especialmente én sqs, artículos 9.*t 40 
y 11, la cual le exigirá por f̂já£' d é  apreijuÍQ,y,procedi
miento administrativo .aá 'qw sélfíffii.'Mil&  jaJfO? á® 
ley de Contabilidad, ejéCiWañdp^fW^^¿Mb|r^ó¡^;y 
bienes con entera sujeciort $ I h s í a  mis
ma, y con renuncia absoluta dé tódo^ Iól fuefps y privi
legios particulares. '

10. La cantidad por que quedasen 'rematadas las obras 
se satisfará al contratista táU fitégó:Bolpo ocredite haber- 
las construido c'óii'lá segufÜdhrf  ̂v'"démás circunstancias 
de que trata la coúdicion 8.*, médíáiíté la correspondiente 
consignación por H Direcóiou general; déTTeSoro público.

11. Será de cuenta dél rematante él pagó de hóriora- 
rios que se devenguen para la foriúáeión del presupuésto, 
y los del reconocimiento de la opra para su recibimiento, 
así como también 1 os gastos d^l ]pápeí, derédios dé su
basta y los que obasioné •et\ó\bifgáifiié|ÍTO/ é$cr|t.úra.

Barcelona 19 de Agosto dé
Modelo de prapaskiofao m a XI.

D. N. N .; vecino de. . . . . ,  sé fé^í¿á¡r dé su
cuenta laá obras de reparación de la cásá húm/ 3 de la 
calle de Caladores de esta capital, destitiada á áébvir de 
almacenes de efectos estancados, anunciada en el Boletín 
oficial dé tá próvlucia dél día . ., en la cantidáü d e .. . .  
(en letra) , con áojécioú á ios pliegos de condiciones y 
presupuestos formados ai efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) *■
■ :.h j v, i , :5;-

A /- .V /^an co  de
Situacietidet misino én 51 de Octubre de 4864.

' Rs. cénts.
A C T IV O .; . , .

r  .. fMetálico . . . . . .  . 496.603,36 ) " ú 0n(, / 5,
CaJd • • • • í Billetes.. V.. .  . . .  1.993.050 i 6
Cartera        * 3.496.665,74
Efectos depositados . .  ¿. .  v. . . . . . . . .  ¿ . . .  2 9V4.300
Corresponsales deudores. . . . . . .  * . . . . . . .  753.222,23
Gastos de instalación. . . .  . * . . . . ! . .  * v . . . 69.051,61
Moviliario...................... .............. ’ 46.641,21
Diversos.^ / . . .  . .  * . . . . . . . . . . .  52.544,39

; 9.821/478,54

'•  — Ma s i v o .  ; -  / " '  ? ; ' - / - y - y . *

Capital del Banco. . . . , . . . . . . . .  . . . .  . . . . . .  2.500.000
Billetes e m i j l i d o s     ......../  . ̂ 0 .0 0 0
Cuentas córrientes. . . . . , . . . . .  ...... / . / . . .  / 634.022,79
Depósitos de efectivo. . . . . . . . . . . . . .  / . . .  / 701.980
•Efectos depositados. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.9(4,300
Corresponsales acreedores.   . 9.669,21
Diversos.. . . , . . . . • . / ,  ............ 161.506,54

9.821.478,54

Reus31 de Octubre de 1864.-=ElTenedor de libros, Ma
nuel Orligúela.==El Administrador, Cristóbal Montagut.«*« 
El Comisario Regio, Marqués de la Ensenada,

Sociedad española de Crédito comercial.
Balahce en 31 de Octubre de 1864.

Primer mes de existencia*
RtyeénPsi ’

' ACTIVO . •". i. •  ̂ • :■_

Acciones emitidas.-—75 por 100 porcp- ? ¿  ^ |jy

Idem por.em itir,.,,. .  *v. . ...,f f l, , ^OrQúO.ÓOO
Í^a.--E xist^ciá.r.,'.:, Ir ,v. .,-/•
Letras á cobrar y iiegócíar. . . . . . . . . . .  4.936.654,04
Acciones y yalqre^^el JEst^do^,
Prébtaiiiós y désepéntós cóngAmÚtíá d#* <¡f,¡̂  i. f, ; 
‘¡"/yaW eá;'. .  r.;.
Dupónes de valores del Estado á co- ..7 ,

b r a r . . . . . . . . . . . . . .  . / : . . . . . . . .  ,  . 3,7.742,5,0
Corresponsales,—Saldo general de sus, *

cuéqtas. . . . ---- . . . . . . . . . . , .  /  4.519.034,72
Casas comanditarias,. . . . . . . . . , . . . . . . .  ( |4^000
Mirebícs y enseres de oficina*.. . . . .  f , 133.607^4

Í05.047.776'60
Valores nominales.—Depósito de valo

res en nuestro poder  . . .  . . . 19.046.313,64
Idem.—Garantía de gestión y de prés

tamos...........................   19.101250

,443.19^39,21



C á p ilrfté  Ms%< f̂OÓ acciones de la So
ciedad,. . . . . . . . . . . . . . .....................  100.000,000

Obligaciones á pagar.  ................... .. 1.630,714,94
Acreedores varios....................................  1.721502 94
Cuentas corrientes de plaza...................  57L326’64
Irbposiciones á dias v is ta . ......... 831.819*08
Beneficios hasta el d ia . . . . . .   ............... 288.4i3’

. • 105.047.776,60
Yalot*es nominales.—Depósito de valo-

res en nuestro po d er....................  19.048.312 61
Acreedores por garantía de gestión y 

de préstam os ..............   19,102.250

143.198 339,21
" l""

Madrid 31 de Octubre de 1864.=El Director. J. J. üha- 
gon.=V7 B.#—El Presidente dei Consejo de Administra
ción /Francisco Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
D. Joaquín González Chocano, Abogado de los Tribunales de 1 

la nación, y  por S. M. Juez de primera instancia de este par
tido &c. í  ;

Hago saber por medio del presente que á virtud de expe
diente sustanciado en este Juzgado, ha sido adjudicado al Estado * 
una haza de tierra montuosa situada al partido denominado del 
Puerto, término de Teba., linde por Oriente con otras de Don 
Benito A.vilés y  A vilés, por el Norte con el eurtijo de la .lanera 
ó  Alto, por .Poniente con tierras de D. Francisct) Clavijo, y  por el 
Sur con otras del cortijo de las Saucedillas, en razón á no tener 
dueño conocido ni poseersfrpor perSona klguna; y  en su conse
cuencia cito y  emplazo por término de 30 dias á las perso- 
títís que se crean con'derecho á dicha haza para que comparez
can á deducirlo eri dicho expediente ; en la inteligencia de que 
trascurrido el expresado término les parará el perjuicio que ha
y a  Lugar.

Campillos 6 de Noviembre de 1884.=Joaquin González C ho- 
ca#p.==Por m a n d a d  de S. S.,Benito Luna y  Ruiz. 2370

D.Ricardo,Chacón, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid v Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por ql presente segundo edicto citQ y  emplazo á Tomás 
CbRde, ifias Xer^Biro^ mozo que ha sido en el lavadero núme
ro 22, ribera de M anzanarespara) que en el término de nue ve  
d k s que por segundo se le señala comparezca en mi Juzgado 
ó e t í'lá  cáréel de presos á responder á los cargos que lé resul
tan en causa que sigo conjtrnel, mismo por hurto de ropas'; apér- 
cibido querdte no hacerlo )se‘seguirá lá caufeá én su rebéldía, y  le ‘ 
parará ^  perjuicio (jue haya lhghri í/' 2364 ;

D. Joaquín González C&ocano^Ahegadb'de lo s: Tribunales de 
la  nacion? y  por S.,M, Ju ez^ p rim era * fin a n cia  de e k e  parti-
d O  & C . ■’ ' - - H ' í ' -  -  ' ' — • / /  .;*• A  ;

■Jm xm  20 d é  Agotó) y  ¿ tó ió fn tep tp d p -q p j^ p p b la -  
c k n  de Carratraca, de esta cómprension judicial, D. Joaquín 
MercieVEspqio, ,viudd, comerciante, natural' del Pudrió de Santa 

vinq^ d¿ ^YÍUa,» y  vecino; do Santar Cruz M-T&ierife, * 
Islas Canarias, instruyéndose en su virtud el correspohdieiite 
abiatestato é inventario de bienes. Ai mismo tiempo, se previho  
causa Crtminal debífcid cbntrá José Guerrero Doblas y  Jqaquin 
FfoHdaifot^és, v eé ín ó á d é  'díefio pueblo , sobre robo de alguna 
ropa y álfiajas de dicho finado. Después se han hecho diversas 
^ e n ^ j p a m .a y e r i g ^ r ^ } .  p ^ a d e 1̂ . de, Ja familia del D. Joa
quín Mérciér, y  ñó ha sido posible ponseguirlo. En este estado he 
mandado se les cite, llame y  emplace por medio de este edicto, 
como lo ejecuto , .á fin de'qu^eeipresenten en este Juzgado por 
si ó por medio de apoderado en el término de tres meses á ha- 1 
cer valer su dereobtí^en^dicho ábintéstató', y  manifestar si quie- : 
ren ó no mostrarse parte en el greferidd proceso.

Campillos 18 de Noviembre de 1864.=Joaqum  Sánchez Cho- 
can o .= P or mandado áé Sí. &, Benito Luna y  Ruiz. 2371

& En virtud dé providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palmé, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juqz de primera 
instancia del distrito' de la trélverlidad, de e § ¿  cortease cita,41a- 
nta y  Emplaza por tercero y  último edicto , á Francisco Sinforoso 
San Román y  Barrero, hijo de Francisco y  Magdalena, natural 
do Madrid, soltero, jornalero y  de 60 años de edad, para que 
en término de nueve^ ias sn coastHuya en la cárcel de Villa en 
clase de preso á dar sus descargos en la causa que por hurto se 
le  sigue en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Severiano de Die
go; prevenido que de ntrpresentarse, sin más citarle ni empla- 
za^le^se d^aré Ciu^n^dl-Qáiíáí qiíe corresponda, y  le parará 
^ V ^ ^ W íW íb a y a ilt tg l® . 2372

D. Tomás Perqjo Peña, (Caballero Comendador de la Real y  
distinguida’ Orden de Isabel- la Católica, y  Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Sig lienza y  su partido.

: Pqr el presente.cito, liúmo y  emplazo á Jósé García, cuyo es
tado» vecindad y  naturaleza se ignora, trabajador que ha sido 
e a  Ja carretera que se está abriendo desde esta ciudad al pueblo 
á& Alcolea, que há residido én el de Estriegana, para que en el 
térrmno dp Sé dias se .presénte en la cárcel de este partido á 
responder á los^cargós q^é le resultan en la causa que se le si
gue por hábér maltratado á Pilar Perez, vecina de dicho Estrie
gan a , destrozándolo¡ además varios géneros de su tienda-comer
cio en la npchq del 4$ <le Setiembre últim o, pues si lo hiciere se 
IqoirA y  tídrninisanrá.justicia; en la inteligencia que trascurrido 
ql término..señalado^in verificarlo la'causa seguirá su curso, en- 
to d i& id o sed a sa e te c ió n es  con los estrados del Juzgado.

Dado en Sigüenza á .19 de Noviembre dé 1864.=Tomás Peru- 
JO Peñk—Por tnandado de S. S ., Ignacio Pascual y  Vela.

' " ' * " /  \ . 2381 ■

D.'Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo-y^sh-partido. *

Por el presente primero, segundo.y tercer edicto cito, llamo 
y  emplazo á Andrés ‘Áfvaróz H ernándezfugado, de ía cárcel de 
BoeciUo lá boche'délvf .# rfel actual , para qiie dentro del tér
mino de 3Q diás se presente en este Juzgado á prestar la cor- 
respopdjiepip declaración en la causa queypor consecuencia de 
su fuga estoy siguiendo.; -baj o apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar. ‘r*
, . Dado en'Olmedo á 23- de Noviembre de í884.=M iguel Fer
nandez d e  Gastro.==Por su m andado, Femando García Cuadri
llero. A v ' ; 2391

i Jiizgádo militar de Marina del tercio y  provincia de Barce
lona.—En Virtud de lo dispuesto pór dicho Juzgado en provi- 
^ h c iá  déf día dé h o y , dictáda en méritos deí expediente que 
se instruyo sébre el faliécimiento intestadode Vicente Amigó y  s
K A/i fiYVtl A»» ’/I A a /J a J a *í a. J  a /n H ̂  ! aí Art a!^ Arfn . v\ A^nnnl rl A

Galfciá, óciírridó á bordo' déí bérgadtíd marcante nombrado 
Vilasat en su viaje desde este puerto al de Veracruz á los 14 
de Mayo de 1860, se cita y  llama á las personas que se crean 
con derecho á la herencia de dicho Amigó comparezcan á de
ducirlo ante este Jüágado dentro del término de 20 d ias, conta
deros désdé la fijación del último edicto (je los mandados publi
car ; bajo .apercibimiento en caso negativo de providenciar lo 
que en derecho corresponda.

Barcelona 22 de Noviembre de 4864.^=Francisco de Cerce- 
da.=Por disposición de S, I , , Pedro M. de Fortunv. 2390

Dv Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por el presenté cito y  llamo á Pedro Laguello García, natu
ral de San Felices, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
nombrar curador para los bienes; pues así lo tengo acordado por 
auto do ayer en diligencias que penden en dicho Juzgado para 
poder llevará efecto la ejecución de Real sentencia dictada en 
causa criminal seguida contra el mismo; advertido de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 23 de Noviembre de 1864.=Me!quía- 
des ele Rozas y  Azueia.=Por su mandado, Manuel M. Conde, 
id ¡ ' \  ,;V- -.¿392 -

D. AntoniagBeniterMontenegro, Juez de primera instancia 
dé Almadén y  su partido.

i Por ̂  .presente cito , llamo y  emplazo por tercero y  último 
edicto y  término de nueve dias á Cayetano Bendicho, Antonio 
Yurdas. y  Pedro Ferre-r, trabajadores del ferro-carril, contra 
quienes instruyo causa criminal sobre hurto, á fin de que com
parezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que les vesul- 
tan ; apercibidos que pasado dicho término sin presentarse se 
sustanciará esta causa ea su rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almadén á 21 dfe Noviembre de 1S64.=Antonio Be- 
nitez M ontenegro.=De su orden, Benito Rey. 2393

D. Vicente José Alm enar, Juez de primera instancia del dis
trito de San Juan de Murcia y  su partido &c.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal spbre muerte violenta de un hombre desconocido, 
cuyas señas se insertan á continuación, el cual fué extraído del 
rio Segura, en las inmediaciones de Orihuela; y  habiendo, sido 
ineficaces las diligencias practicadas en averiguación de la iden
tidad f d e l áifutttó, b é 1 dispuesto la publicación de este edicto 
para qu.e las, personas que tuvieren alguna noticia que pueda 
conducir ,al logro del indicado objeto las comuniquen al Tribu-

Murcia i 9 de Noviembre de 1 S64.=Vicente José Alm enar— 
Por mandado de SJ S., Antonio Ramos Maestre.

Nota de las señas del cadáver,• V--. mv; - A . : ■
Bigote y pelo negro, vestido con chaqueta de paño azul, bo

tones grandes de nácar claros, calcetas de algodón blancas, faja 
de lana negra, camisa blanca marcada con la letra A y  núm. 29, 
E n el Cuello uúarcádénitáde metal con una medalla pequeña de la 
Virgen .y San Ju lián ; corno de unos 30 años de edad poco más 
ó ménos , y  en el antebrazo, derecho dibujado un pequeño buque 
con palo y  vela latina, por medio de líneas indelebles en la for
ma que suelen marcarse lo s  penados en los presidios ó en los 
buques de guerra. 2394

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta, villa de Torrelaguna y  su partido.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Segundo Gon
zález, capataz que fué del presidio del Canal de Isabel II en el 
año de 1863, se le llama por medio del presente para que dentro 
del'término de 80 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, se presente en este Juzgado con el objeto de recibirle 
tíña declaración indagatoria; pues de no hacerlo se sustanciará 
la causa que se le sigue por golpes al Ayudante D. José Calé en 
su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 21 de Noviembre de 1 8 6 4 .= Felipe 
Antonio de Arruche.—De su órden, Félix Sanz Parra. 2407

D. Isaac Martinez, Júez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente se cita, Ulama y  emplaza á Mateo de ílaro  
Santillán, ¡Soltero, natural de Quintanilla la Mata, pueblo de este 
partido y  provincia, de edad de 22 años, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  del Gobierno, comparezca en este Juzgado para hacerle sa
ber el Real auto dictado en 27 de Octubre último por S. E. la Sa
la primera de la Audiencia del territorio en el expediente de que
rella que contra él promovió Pablo Rodriguez, vecino de dicho 
pueblo, por las injurias graves inferidas á su esposa Francisca 
Santillán; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y  no principiará á correr el cumplimiento de la 
condena que le ha sido impuesta.

Dado en Lerma á 20 de Noviembre de 1864.=Isaac Marti- 
n ez.=Por su mandado, Joaquin Martinez. 2408

Juzgado de primera instancia de Chinchón.—Por el presente 
se cita, llama y  emplaza á D. José Jiménez y  Moreno, natural de 
Puente Genil, vecino que ha sido de Madrid, y  en el dia se 
ignora su paradero, para que en el término de 30 diás compa
rezca en dicho Juzgado á nombrar Procurador en" la causa que 
se le sigue con ©tros dos por sospechas de ser monederos falsos; 
en la inteligencia de que si no lo hace le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Chinchón 24 de Noviembre de 1864:=E1 Juez de primera 
instancia; Tomás Miquel y  Lloret.^EI Escribano^ Fernando Fer
nandez. 2409

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de Valladólid y  su partido.

Por el présente cito, llamo y  emplazo á un tal Juan Antonio, 
tratante en caballerías, cuyo pueblo de su naturaleza y  demás 
circunstancias se ignoran , y  á Mana Fianeisca Lapeña, con 
quien v iv e , natural de Plenas, de 47 años de edad, contra 
quienes me hallo instruyendo causa criminal en dicho Juzgado 
y  por la Escribanía del que refrenda por hurto de un caballo 
de la pertenencia de Balbino Bueña, de esta vecindad, la ma
ñana del 4 de Junio último, para que dentro del término de 30 
dias se presente en la cárcel 4 e  Audiencia de esta Capital á res
ponder de los cargos que contra ellos resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no‘presentarse en e! expresado tér
mino sé sustanciará la causa en rebeldía,'y les parará el perjui
cio que haya lugar. • '  ̂ ; *

Dado en Valladólid á 26 de Noviembre de 4 8 6 4 .= Antonio de 
la Cuesta.=Por mandado de S. £>, Manuel Loscertales. 2418

P A R T E  N O  O F IC IA L

EXTERIOR

Sabido e$;í{UQ¿e) Qráifr de Óidemburgo 110 

ha a c o m p a ñ ^ q ja  su Méraorla justificativa de los 
derechos á la.s&beranía de-lo s Ducados el acta ofi
cial de cesioá ftei Em perador^ A lejandro , á pesar de 
haber sido, espedido es te d a  cuniento en San Peters- 
burgo el 13 de-Setiem bre últim o y lim itándose ú n i
cam ente á comTinióar á ta  Dfeta lá  carta fechada en 
Kissengeo el 49 de Junio, en la cual se anunciaba el 
envío de aqúéllá. En las Reuniones diplomcátieas de 
Francfort se ha supuesto por lo general que sem e
jante omisión no era efecto de o lv ido , sino que se 
cree con visos de certeza que dicho docum ento ofi
cial contiene reservas en favor de Rusia.

De Munich escriben á La Patrie que vanos ind i
viduos de la homision encargada ‘d e  los asuntos de 
Holstein han hecho indicaciones aí Enviado de 01- 
dem burgo, significándole que el único medio eficaz 
para desvanecer los rum ores contradictorios que cir
culaban era presentar con los documentos en que se-, 
funda la candidatura de su Soberano, el acta form al 
y auténtica expedida por la Cancillería de San P e - 
tersburgo. _   . . . . . . .

¡3ügULlUUd;5 0UiníSpULlUeilUlcJ» LÜUIUIUCIO pul cum o-
mo periódico, el Príncipe de Ilesse no había re n u n 
ciado todavía á sus pretensiones relativas á los Duca
dos, si bien no causaban efecto alguno en la opi
nión publica de Alemania , puesto era sabido quo él 
Príncipe se halla dispuesto á desistir de aquellas en 
cambio de una indemnización pecuniaria.

A nuncian de iNew-York el 1 z  haber tallecido re
pentinam ente en W ashington el R epresentante de 
Austria. . . *

Según noticias de Méjico recim uas en n ew -io n A , 
parece que los franceses han declarado á Matamoros 
puerto franco. *

Los periódicos de Richmond se m ostraban satis
fechos de la reelección de Lincoln.

A nuncian de las Antillas que la corbeta federal 
W achuseits había llegado el 27 de O ctubre á Saint- 
Thomas, conduciendo á rem olque el buque confede
rado Florida, procedente de Bahía (Brasil.) E n  la 
Florida iban 58 hom bres de tripulación, incluso cin
co Oficiales y el Comandante: la del W achusetls cons
taba de 260 hombres.

El Cónsul de los Estados-U nidos se dirigió á bor
do del Wachusetts] y después de una larga conferen
cia con el Comandante, le exigió un  informe de ta lla 
do acerca de los hechos que han m otivado la cap tu 
ra de la Florida, obligándole al mismo tiempo á no 
salir de Saint-Thomas hasta recib ir órdenes de Was- 
hington. -

ro r  las noticias üe m o Janeiro, lecna m  ae  u c w -  
b re , se ha sabido que la escuadra brasileña habia 
sostenido en el Uruguay un nuevo com bate con las 
fuerzas de Montevideo, las cuales, como habia suce
dido anteriorm ente, iniciaron el ataque, cuyo triunfo ; 
fué para los brasileños.

A pesar de sem ejante situación, se abrigaban es
peranzas de q u é , merced á la mediación del Contra
alm irante C haigneau , Jefe de la división naval fra n 
cesa, que salió para Montevideo á bordo de la fragata 
Astr¿e) pudiera ajustarse un  arm isticio , al cual se
guirla un  arreglo pacífico, tanto más apetecible cuan
to que el Paraguay parecía hallarse decidido á soste
ner á la República del Uruguay; y de realizarse su 
intervención produciría graves complicaciones, a lte
rando gravem ente los intereses del comercio europeo.

INTERIOR
MADRID. —rEstado sanitario.—-En muy poco ó fiada 

h>n variado las vicisitudes atmosféricas y meteorológicas' 
de la última sem ana, comparadas con las de las anterio 
res; así es que él tiempo fué nebuloso, revuelto, lluvioso 
y frió: las columnas termo métrica y barométrica ápérías 
sufrieron variación en sus respectivas escalas, .y los 
vientos siguieron soplando del primero y del cuarto cua
drante.

Siguen las mismas enfermedades de los dias anterio
res; y si bien aumentaron las afecciones catarrales y 
reum áticas, algo disminuyeron las gástricas y tifoideas: 
sin em bargo, todavía se observan algunas fiebres de esta 
última índole , así como intermitentes cotidianas, tercia
nas y cuartanas, anginas /dolores nerviosos y reumáti
cos , y exantemas febriles, entre los que predominaron, 
las viruelas y la erisipela. Aunque raro, ha habido algún 
caso de pleuresía , de pulmonía y de apoplegía , que fue
ron por desgracia casi todos mortales. (Siglo Médico.)

VARIEDADES.
EXPLORACION BE LA AUSTRALIA CENTRAL (I).

(Continuación.)

A pesar de tantas desdichas continuaron su viajé atra
vesando, va terrenos fangosos, ya llanuras fértiles, y de
teniéndose en los sitios que les ofrecían abrigo contra la 
lluvia ó provisión de agua para los animales. Cuando hu
bieron pasado el trópico, notaron que sus provisiones 
disminuían rápidamente, viéndose en la dura necesidad 
de acortar su ración diaria para que no les faltasen has
ta llegar á su depósito de Cooper’s creek. Para colmo de 
infortunios/los camellos daban muestras de fatiga extre
mada, y avanzaban con suma lentitud. Las noches eran

ÍG V éase la Gaceta de aver.

frias, Tos días abrasadoras, y no fiocas veces la lluvia 
apagaba el fuego que para calentar sus ateridos miem
bros encendian ; los trajes que vestían est iban destroza
dos. La marcha de los viajeros era tan lenta, y las provi
siones disminuían con tal rapidez, que, Cuando exhausto 
completamente de fuerzas cayó:un segundo camello pa
ra no levantarse más, lo mataron y descuartizaron, po
niendo á sccar^algunos trozos de su carné para áumdátar 
las provisiones (1 ), é hicieron lo mismo con el caballo * 
cuando no pudo dar un paso más.

«Permanecimos en el campo tódddl W i-
lliam Wiils, para despedazar y salar nuestro pTubalbo Billy, 
que se hallaba tan estenuado" por el htñOTré^qúé ho  h u 
biera podido atravesar el desierto; pu^au^'iM zon, y por 
hallarnos sin víveres , juzgamos oportuno conservar su 
ca rn e : hallárnosla sana y tierfti^ :̂ fic^6.oaipletamente 
magra.»

Poco tiempo después murió^ é t ro ^ m é íM  ( éra v a Aei 
tercero), y los viajeros tuvierqn qpf a J c ^ i^ iM í^ r b  de : 
sus equipajes por falta de bestia d e ’carga 1 aunque redu
cidos al estado más lamen4ahlevRdBÍaDÍ3J!0«iilQdé áor.que 
sus fuerzas les permitían para llegar al d^qqsj^o v(l  ̂ Qop- 
per’s creek: su único alimérito córiS§tfS d ^ lá1 (¿aT'rie seca 
de los animales que habían perdido, y en algunas plantas 
que cogían al .paso; sus fuerzas se agotaban más y más; el 
infortunado G ray, cuatro dias ántes de llegar ai depósito, 
exhaló el ultimo suspiro, v sus compañeros le rindieron 
flj postrer homenaje é n l(^ ^ 3 o l^ e n l ||.a re n a .  | | | l e i i i a  
Únicamente á los que sobr^V ianda esp^pnza d^úácen- 
trar sus compañeros en cree^ x  por no-
efie del 21 de A bril, d espueb le  alguna^ ió rn a i^ í i i i ta s  
y penosas, llegaron al deposito; p e r o .^  e a ^ » a r o ñ "  
..abandonado: psus amigos partido^C -A

«El desaliento que experimentamos ál ú n c o ^ #  ab a l
donado el depósito, escribe M.jWifiiam Will-; c^ sú  diario, 
fácil es de concebir. Volvíamos rendidos de fátígarcompíe- 
tatnente exhaustos de fuerzas al cabo do cuatro meses de 
un viaje penosímo y de las más dui%s^^prívacidnes: nues
tras piernas se hallaban paralizadas.basta;Jl punto fie 
sentir agudos dolores cada vez que liacjamos el más.. Je ve 
movimiento , al dar un solo paso : jalmas expendiente; y 
espero no experiihentar nunca semejante adorntééiúiieqto' 
én las piernas. El esfuerzo que en tal estad^^im cepário 
hacer para mover un pié produce una sen^aciop imiescrip- 
iible de dolor y debilidad, /  un désfallécimiénto general 
imposibilita para todo. iM úchc^bióíhaber^ub ido el po
bre Gray , cuando crejámQ| de
vicio ! ; Suerte y fio pocá 4Úv)mbá' éh río'haber experi
mentado tan terribles sü s ' acbiónéS" én los niomentos en 
que nos hallaba mos reducidqs á comrirrcarue de mala ca
lidad , carne de cabedlo.muertp ae^tjgab), . . . .

Cuando Burke y sús^ó^ cóifipanéros Helaron p t depó
sito, tenían libra y maliá: ifecat’rie secad su situación 
era horrible, y para salir: de ella examinaron escrúpulo - 
sámente el sitio del depósito en la confianza .de ,que Brahe 
habría dejado algúrláS pTÓVÍsáón̂ S* páFa eííos: en efecto, 
vieron trazada en la cortfeza úe HinBárlG^lá'píiláhra'bá- 
vqd\ hiciéronlo al punto y descubrieron víveres!, pero 
no vpstidos, de que tenían gran npqesi|lad;por unos d e |-

Eachos contenidos en una botella'súpréróhi Úuh^rahe há- 
ia partido con sus camaradas algunas horas A n te :'en la 

imposibilidad de seguirlos por hallarse sumamente débi
les, y no poder cóntar con los camellos exhaustos tambicyi 
de fuerzas, descansaron algún. tiempo»g$n^dm éJd® m &  
vo en camino con dos camellos y todos los víveres deque 
podían d isponer pa ra . llegar. ,á.. algtmos establee i m ie n tos 
situados cerca de Adelaida, pasando por el Mount-Hopeless 
(montaña de la Desesperócion): lá falta de vestidos les 
imponía crueles sufrumeritos, pues rio podían soportar 
el calor del dia y el frió dé la noche. Los indígenas que 
encontraban se mostraban.animados de benévolas inten
ciones, y obtenían de ellos pescado á cambia d,  ̂oorrea^, 
abalorios y* otras chucherías devidrio: tos primé'os di as 
la .marcha: era lenta, pero .no fAigoSh, Féánhriándósb 
sus fuerzas y valor a l influjo de a liment03 más «anos; por 
desgracia tal bienestar duró poco. <

A los siete dias de viaje uno de los camélfo^se Hundió 
en la a r e n a  movediza; y aunque trabajaron úirdiá'entero 
para salvarlo, no pudieron conseguirlo, viéndose precisa
dos á matarlo de un tiro; su carne salada aumentó las pro
visiones. La pérdida de un animal de carga fué una desgra
cia para los viajeros, porque tuvieron que a barí donar mu
chos objetos, después de haber aumentado la.carga del úni
co camello que les quedaba, y de llevar además cada uno 
de ellos 2541bras de peso. Una riuéva dificultad vino á agra
var la situación de los viajeros; la ineertidumbre aceVca 
del camino que seguían? en donde esperaban encontrar un 
manantial cu vas aguas debían dirigirse hácia el Sud; pero 
no vieron más que llanuras:: con objeto de cobrar fuerzas 
hicieron alto , dedicándose Burke y Wiils á recorrer las 
cercanías á fin de encontrar algún campamento de indí
genas para adquirir pescado y averiguar dónde crecia el 
nardoq, porque suponían que muy pronto tendrían que 
emplear aquel producto del país como alim ento: los indí
genas se mostraron amables y afectuosos con lo§ viaje
ros, y Ies pñoporClo íaron víveres: un día éncóntraron i 
Wills sq lq , J e  convidaron á entrar 'en cuna choza ( 
yáh) (2),. le.dieron gran cantidad de pescado, nardoo y.dos 
ratones muy gordos «que me parecieron un manjar mu> 
exquisito, dice Wiils; los habitantes del país los cüecer

La siiuacíon de los expedicionarios era de d ia ten dia 
más prriéá¥TaY%l°cFiarió délYills'nos lo da á entender. .

«NBqstoáRDivisioAes se agotan rápidamente; los ves
tidos están desgarrados,; y no tenemos tela ni paño par? 
componerlos; el camello está rendido, y no puede ya dai 
un p a s O í^ 3 f l^ á ) in e  bien y descansa la mitad dél dia 
Tiemblo xju^ mu y lproniQ á  vernos én  la-' d ara
precisión de vivir cómo los negros durante - algunos 
meses.»

A los pocos.dias s u c a m e l l o n p .  pudo ya,4evan 
tarse; y los'viajekós, eú la impósibilidad de continuar ade 
lante/reybl^éftoú^ CóopeFs creetj y vivir all
como pudiesen, esperándp que íes llegase aígun socorro

Llegó'por fin el íhóúiénto fatal en que se eneontraror 
sin t°ner qóé comer, pues én un Incendio.que hubo en si 
choza ( giMjati]'háhiari perdido sus últimas provisiones 
Uno de los viajeros fué en busca de los indígenas^parji ob 
tener algún pescado, y entré tanto Ring déscúbífó eq un< 
llanura el nardoo.que podía servirles de tíliiriáattí; estable 
cieron en ella su campamento, y su espéfapzá rehacií 
viendo ya asegurada por algún tiempo -su alimentación 
dos de ellos iban cada dia á recoger la !platíta criptoga- 
ma que era su único recurso , mientras que el tercerc 
quedaba en el campo partí moler los gratioS; era uri tra 
bajo muy pesado, que con dificultad pódlán llévar á ca 
bo: á veces encontraban pescado, siendó indecible el pía 
cer que experimentaban, como lo dice Wills al dar edén 
ta de que en una ocasión llegó á un éstinqiió /  estuvo ¡

(1 ) « Un poco más adelante,- uno de nuestros, camello 
se hundió en 'un pantano : perdimos, aquel diav y,pante del si 
guiente, haciendo todos los esfuerzós imaginábles-para salvar 

: le , pero infruertuosaménto. Por ia noche lébíat|im ós de un ba 
i lazo en la cabeza, le despedazamos y dominios sg carne fres 
i ca, miéntras se secabada réstente : luego1 que estüvb s'üca, aban 
‘ donamos los objetos ménos necesarios, y cargamos do carne ? 
, otro camello Rajah ^llevando, también cada .una *de:: nosotros 2 

libras de ella. S -guiamos entónces uno de los brazos del rio qu 
corría hácia el Sud, pero notamos que se perdía en las llanura 

; arenosas. [Diario de King.)
(2) ni|a cRpga defamas y 4órtj|^/(fe árbole¡

en la cuMYfe^efugitíníos riáturaléS. deí'país" durantelas lluvias 
por la noche.

punto de morir de gozo aí pescar un grueso pez, el cua* 
había ostado á punto de ahogarse por haber intentado tra 
gar un pececillo que estaba intacto en su garganta.

Mas ¡ a y ! Burke no tenía ya fuerzas para moler el nar- 
doo ni Wills para ir á recogerlo: para colino de desgracia 
los naturales del país se habían alejado, y los infortuna
dos viajeros no veian otro remedio á sus males que 
el morir, y morir de hambre; pues aunque tenían nardoo 
en abundancia , no podían prepararlo , y por otra parte 
tampoco era alimento suficiente para sostener y reparar 
sus exhaustas fuerzas: hé aquí lo que escribe Wills con 
fecha 23 de Junio :

«Eneuéntrome tan débil, que no puedo siquiera arras
trarme. King y Burke pierden también rápidamente sus 
fuerzas; el frió nos hace sufrir cruelmente, pues apenas 
tenemos para cubrirnos algunos harapos, resto de nues
tros vestidos : mi equipaje se compone de una camisa de 
lana , una blusa sin mangas , un pantalón de franela des
garbado, dos pares de calcetas rotas y un chaleco que 
no conserva más que los bolsillos: el guardaropa de 
mis compañeros no se halla más surtido que el mió. Dos 
cojines de piel de camello rellenos de crines, y dos ó tres 
pedazos de tela que pudimos salvar del incendio consti
tuyen nuestra cama común.»

Después de haber deliberado acerca del medio más 
á propósito para salir de la desesperada situación en que 
«e en£pntraban, Wills instó vivamente á Burke y á King 
jifera q|jfí le abandonasen, dejándole provisión de nardoo 
agua % teña , y que fuesen en busca de los indígenas, 
Jín icq ,j^urso  que quedaba para que pudiesen salvarse 
los tré$í;bütregó á Burke una carta y el reloj para su pa- 
I fe ;  é^ e rró  su diario , y rogó encarecidamente á Kim 
¿me cuj^p líese su última voluntad en caso de que sobre- 
M d e ^ p  Burke. Despidiéronse estos de su compañero de 
ififoiwnio, y caminaron penosamente siguiendo las hue
llas de los indígenas; pero Burke sufría intensísimos do 
-í.e£e^6«aa¿eai» ld¡L X ^ia& ^m ^y..a i* ;egu«do di» di 
haber abandonado á Wiils vióse obligado a delénera 
para r|o #gi|iírL p a #  ú fe . TUñg'roéogió en las cercanías 
un pofeoldeliai^óoJy prepaéófia cena para su Jefe , que 

^popociendqDurkp que su .ulti
ma hora seTcercaba, entregó á King el reloj y las nota* 
que hahfi«£ repgjfio el yfaje , y  jy d ijo:

«Espefior (fuetetaheís bóhniigo hasta que haya exhala
do el último suspiro; es tm consuelo saber que en esto: 
1110mgnto3 hay alguna persona á nuestro lado. Deseo, sii 
einbabgo/qúé fiúfifidb éste éh fa figóhfá coloquéis mi pis 
tola^exi ini itíftúp ú^r^efia, y: ^ f l e j e s  en éste mismo sitie 
sin pensar en mí sepúlturá.» ^  ‘ "

Durante M ñoche habló'iriúy poeó; a l amanecer per
dió el uso de la palabra, y á las ocho de la mañana murió 

King permaueció algunas horas al lado del difunto, } 
1 uegq^e: p^usQpn marcha para: trabqjan?exi; favor de si 
propia salvación: completa mente solo en el desi'érío , dé 
biT y ábátidp eri sufrió' gra tó /pasó álgtrriaé hóchés en la 
cfiqzqs abt-m dpn^a^ e p , pha ^le ^sta^,qncpiil#ró., -uii sac< 
dé nardoo que le sirvió de aiimenfo durante 15 dias: en 
tónees volvió al lugtír donde habíañ rféjado!úWiíls; esta 
ba muerto yfi>afila; sido despojado de ̂ Ú^fii^Apo^porfio 
indígenas; le dió sepultura ep lo a.ryna?:y .permaneció al 
gunos* días en aqúei "pufitofi voítrio" dé nüevo á *ponérs< 
on aianchá, siguiendo Ib pistandofiosínáturates del paí 
,que fiiabian de .alli
puesto qne acudieron atraídós por él ruido de un t.iri 
que King disparó á  un Oúér¥Ó‘ ylefileyárSn consigo dan 
dqlo:poscadri y ^ n a r d o ó , ; / í s ^ s :  chozos.;
_  »A ja.inañantísigqigiite,,úifié él ujtfinq^O tes.exp^djcio 

náriíóy, finé Hábltírorí j ^ r  séñás: póriian ún dedo eri tierra 
te Cubrían cori áíorití] áéñajábgfri ^éUmátíaútitíl én diréc 
¡cioLi dq;uues|tj;o Y tM w íb w M a n c o . . rq\\e
riendo darme a eq tppder^in lu^aym e ,uoojrde los hom 

^íáreá bíáribóS Mbiá "muertóV áéinéjari;¿e'''páritótnimá ni 
convenció dé que^quOllW ^ráhfios safvajés que hábiln 
despojado de sus vesJbjpsÚW éte iRu^utítáronme dond 
estaba el tercer hom tr^ Élancp, ̂  y fies respqnd/ por c 
mismo sistetna/^driiéndo dóktíé(tes c i í?tiérrá !y CÜbrién 
dolos con arenay y señalatldo háeia k  parte de arriba de 
manantial; íuapjJ&tSjjar^m cqtídolersqdomú triste¿si^uucioi 
y 'aislámiénlÓ ’cúáqdó pomprenáierñri que era el únic 
de mis compáñéróá quérió náfiiá Müerto, y me dieron d 
comer abundantemente.

«Permanecí cuatro.dias con ellos, y llegué á conoce 
que mi estancia les era ya algo pesada: me hicieron se 
nal de que i batí p subir por la orilla del manantial, yqu 
yo haria m üybien en seguir el caufino opuesto ; pero fin 
gí no comprender su indirecta. El mismo dia llegaron 
otro canipamentó/ á'dóñde Tes seguí: al llegar maté á t 
ros algunos cuervos, y les.causó esta hazaña tanto placel 
que levantaron y na empalizada para m í en el centro d 
ku campo á  fin dp ábrig?irme del viento, y se sentaron e 
seguida á mi alrededor ha-ta qúa estuvierori cocidbs ío 
cuervos que comimos todos juntos.»

.. ( Se continuará.)

BOLETIN DE TEATROS

Mañana-filará el primer ’conciertó én él teatro de la 
calle de Jqvellanps la concertis a de violín Doña Teresa 
Castellan, primer premio del Conservatorio de París.

Ha llegado á está corte éF célebre violoncelista se
ñor Ernesto Nathan , quien hará su, presentación., al pú
blico de Madrid e.n el teatro de la Zarzuela.
 Ya está en Madrid la^Sra. -Grossi, que viene contra
tada como contralto paraí el Teatro Real.

ANUNCIOSADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CAS A Y
Patrimonio.—Sea^iSÉQD^H^l^1*fc&básta las leñas nece
sarias para  la elabprapion de 8.009 .cargasde carbón en los 
‘RealésvMoiiteá ;úe! la provínciá de Na
varra; estando señakÚPreW ía Trie: Diciembre próximo, 
a las  doce y media , paria el doble remate simultáneo que 
débe de celebrarse eri ésta Administración general y en 
la Subdelegacion del Real Patrimonio', sita en Pamplona, 
casa que fué Tribunal de Cámara de Comptos Reales , en 
cuyos pipilos estarán de manifiesto los pliegos decpndi- 
ciófies para los que gusten interesarse én la subásta |

, 2324—2 ‘

Se sacan á  pública subasta las leñas neéesárlás para 
la elaboración de 2.000 cargas de carbón en el Real Mon
te de Aralar, en la provincia de Navarra; estando seña
lado el dia 7 de Diciembre próxim o, á la una de la tar
de , para el doble remate simultáneo que debe de .cele
brarse en esta Administración1 ¿énéráTy bri íá SúbRele- 
gacion del Real Patrimonio, sita en Pamplona/ casa que 
fué Tribunal de Cámara de Comptos Reales, en cuyos 
puntos estarán de íüanífiésto lo s  pliegos de condiciones 
p ira los que gusten interesarse eri Ea subasta. ' 2325—2

PARA MANILA:—LA FRÁGÁTA ESP^ÑDL4 CiEft-- 
vantes, su capitán D. Manuel de Aguirre, ísiri’ta I en el 
puerto de Cádiz, saldrá, para Manila el 30 dpi presente 
mes de Noviembre , sin fa lta , por tenerlo así con tratado, 
y después no habrá buque ninguno probtíbleiriente pará 
el mismo destino en algunos meses; lo qíieqíq anuncia 
para gobierno de los señores, pasajeros que gusfipifi apro
vechar el viaje de la Cervantes. ' '

Se despacha en Madrid por D, CáMÓs JhíiÉáiéZ j callé 
de Atocha, núm. 34, y en Cádiz por D. José Matia.

- ’ -, - '¿Y 2235—2

S A N T O S  D E L  D IA

í . San Gregorio 111 y Papa, „

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Legapqi.

REAL OBSERVATORIO DE | MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Noviembre 

de 1864.

1 IWVV ■ . 1 > ., r^;.
fKMPÉUATÜRA EX GRADOS } E ST A D O

r ¡ í  ; rc d a c id o a O 0 D irecc ió n  ■ _-j
f"r eti m ili  m e - . , . d e l V h , L  ■

H O R A S. • trQ8. R e a u m u r . C e n tíg r a d o s. v ie n to . C lE L p ,

•fiBitó v J  0 -  v . Despejé
' 6°,3 N. O . . Idem.

1§.Vt"Hln¥t'0iú7’¡ -•' 1, / ' v/  Lf*.§’> " O/*,. *.: Idem.; v;
^ t . i  n7h^,84 Lívi  : /  )S . O. . ídem.

**8*1;. ; 7 U  ;é.'9 'S . O ... Idem..
9 n .j 7td,71 6* 4 . /  ^ ,0  |3, 0 . . .  Idem, .

/Teipperatura máxima del d ia .. . . . . .  11 * 6 1 i Q,5
Temperatura rnáxima al sol.. . . . . . .  17°,7 22*, 1
^ejugtp^tu.ra míaioia'- ,del di-a. 3’,2 4*,0

Evaporacidh*én las 24 horas. .2,5 milímetros. 

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Ségutí los partes recibidos, ayer ha llovido ea Lugo.

JUNTA GENERAL: DE ESTADÍSTICA.
DE OPEBACioÑFSUEooñsicAS.— O óserracíoneí me-

• teoroíógicas del día 27 d# Noviembre de 1 864.

Altura Tem-
Dlréc* ?aam Eslld0 Estad0■v -vi ni ra lisiado

LOCA- vai do ’ SradQS fi°n fiel M. -  del^  /  eeñte- de la mar
LIDÁDES. . Slime- ^  ' vieglo. ^nto. cielo.

tros. i e s *

— — :—- : —  ̂ ■” **'. ~ir-  -------
B ilb aó  á
lasOmfi. 761,8 11,i N; O . Vien/ Cubierto. Tempe.*

Oviedo id. 765,6 9,6 O éste Brisa. Nubes.. . »
Coruña id 763,6 12,2 Idem. Vien,0 Cubierto. »
San ti /  id 766,2 9,9 O. S. O Brisa/lífiem. /  . »
Badajoz id 762,1 10,0 Est3. . Idem. Despéj.0, »
San F.° á ' -
las 8 m .\ 759,0 14,1 OfN. O Idem., Cáfi cub. Tranq.* 

Sév/ á las
9 m.*. . .  758,7 11,6 S. E.. ..Calma Nubes... »

Tarifa id . 767,7. 16,0 O. N. O Brisa. ';Despej.°, Tranq.*
Gran.' id. 768,1 7,7 N. E, . Cñma Idem ...,  »
Alie id . .. 765,5 15,8 Oeste v IVrisa Ais. nubs Rizada.
Murcia id. 766,2, 12,6 S. O. Idem. Casi d /..  »
Vaíenc. id. 763.7 10,8 Oeste. Idem. Despej.0. »
Palma id. 762,5 1 4,8 N. O . Y /fie. Nubes.. Gruesa.
BárceL* id 759,8 10,3 Norte Brisa. Despej/ . Tranq.*
Z arag /id  762,8 8,5 O. N. O Idem. Idem ./. .  »
Soria id. 765,1 3,4 N. O. !Idem Nubes.. . »
Búrgos id 768/i 2,7 Sur. . Calma Cubierto. »
Vallad, id. 770,9 6*4 S. O. * Brisa* Ais. nubs »
Madrid id. 768,5 7,9 Oeste, ídem. D espej/. »
Cd-Realid. 768,1 11,6 S. E . Idem. ídem  »
Alb, id . . .  763,4 9,2 Oestê  ̂ Vien." Celajería. »
Bp6st á las :

8 m añ/. 739,7 8?0 .Idem., Brisa. Cubierto. Bella. 
Ba/oria id 763,0 11,0 N/O / VienY I lem. . .  Agitada.
Mars,* id. 756,7 7,6 Idean Idem. Despej/. Gruesa.

Bilb/ 25 á ' !
las 9 m / 756,3 11,3 N. O .. V /fte. C/, lluv / Grano!.

Cor. id. id. 758,8 12,5 ^ e s te  /  ídem Cubierto. Agitada,
O p /id  id 763,9 13,4 N. O .. Brisa. Nubes... Idem.
Lisb/id.id 764,0 13,7 Idem.. Idem Idem  »
Bad. id. id. 753,2 15,0 S. O .. Vien.0 Idem..*..) *
T a/ id. id. 763,6 í 5,8 ¡Variab Brisa Cubierto. ¡Tranq.*.
G r/id . id. 763,8 7;2 N. E .. Caima Idem. . .  f »
Ali. id. id. 759,4 14,6 S. O. Brisa. Ais. nubs Bella.
S a /id . id. 758,7 10,4 Oeste. Vien.0 Cubierto. » 
Op/ 25 id.
idern.. .*! 758,3 13,0 (Norte. ídem Nubes... Agitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FBANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana.

BaTÓ m étío t- . ‘ t*-
e n  p iilím o* F etn p cr a tu - D ir e c c ió n  E S T A D O  •

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados; del , ' „ A
al niYel DEL CIELO.

m ar c e n t íg r a d o s , v ie n to .

S.Petersburgo. 760,4 —1-1®,5 N. O .. .  Nubes.
Stokolmo.. . . .  - » * » » »
Copenhague...; , : . * . ...c» . » »
V i e n á . . . 761,4 -—2/5 N ulo ... Niebla,
Leipzig. . .v. ¿769;3 4*,2 1 S. . . . . .  Lluvia.
B erna.. . . . .  í • ' 764,0V 4°,7 S. O . .  »
G reenw ich... .  75fi.fi) r , ,5%9  ̂ íS .* *.. * Npbes.
Bruselas / . . . . 761,0 S . . . . . . ' Sereno.
Duaquerque.^ r75A,fi ; U,8 S. S.O.. Nubes.
P a rís ,.    760,3 f 3^3 ;S. S. O Vapores.
B u rd e o s / . . . / .  763,6 [ 1 0 ^ 4  S, Q. , Lluvia
Lyoa. .  /  : .  /  / .  * 7 6Ú'9' ■ ' 8tf,2 4 S . . . .  . .  N iebla.
T u r i U v . - 762^ 6°¿4 E . . . . . .  Nie/, nubes.
F lo re n c ia ,. .. ,  » » S    Nubes.
Roma . . . . . . . .  * u ^ .. _  » »
Nápoles. „ t l ,  761,8 I 8r,5 |K / , . . / ,  Despejado.

De los partes remitidos en este dia por la Inter vención 
do Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

' E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  I X  É L  D IA 1 Í )E  llbVí 
, J 2.4-91 faneg?ts de trige .

4.032 arrobas de harina clefid,̂  , ; ¡ : r
5:^80 arrobas de caribem.

125 vacas, que componen 50.027 libras de peso.
655 carneros, que hacen 14.874 id fid  -
260 cerdos degollados ayer, que lineen 66.572 id. id.

P R E C IO S  a s  A R T ÍG D L O S  A L  P O R  2 ÍA T O R  T  P O R  M E N O R  E N  E L  

D IA  D E  IIO Y .

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.' : J •
Idem de ternera, deOOá 96 rsf arroba, y de, ^0 á 46 cu2ír^ 

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 c u a r to s lrb ra .4 " ■ 
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30;á‘32;odartos 
; libra. : v :V, ;
Ideiíi fresco, dé 28 á 30 cuartos fibra.
Idem eucañáF ayer, 78 á 7,9 rs¿ arroba. J :  r í3f r,; " 
Loma, de 46 á 51 cuartos fibra.' - -
iaíúori, de 130 á 146 rs. arroba , y de 51 á 60 cuartos fibra. 
Aceite, de 66 á 63 rs. arroba, y  de 18 á 2) cuartos libra. 
ViU0i.de 4ú áT8 m  arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de (Jos, fibras, (te. .1 á> 14-cuartos.
Garbanzos, dé 4^ á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 

p r e c io s  d é  g vi An o s  é n  e l  m e r c a d o .

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
.Atgarrobucú á 3tí r¿. id. "

,-,--.Trigoi J.cáO fanegas.
• ^ {- ; ^ ‘ -i--:. -■

'Precrió^’ D aáxim q.* . . .  .5r ., 5̂ 2. ; .
" ;í̂ em 'iriih íiñB N / / . . / . .  42. ' /

- *- líéüDlmééió.
Lo quesejinttoéítíalyúblicopara^irnteiigeiacití. 
Midrid 274e ¿é

regídóri, Conde de Punonrostro? ; r;Vi f,;i -

BOLSAS EXTRANJERAS

Amberes 24 de Noviembre.— In terio r, 43-25.—Diferi
do, 40-35. • .o.:-

Amsíerdam 24 de Noviembre, — In terior, 43.—Diferi
da, 42. . ,

Líndres 24 de Noviembre.—Consolidados, 89 á '%  
Interior español, 48 */¿, 49.—Diferido 42. , /s  ■

E S P E C T A C U L O S

T ea tro  R e a l—á  las ocho y media de la noefie — 
Función 15/ de abono.—Roberto il Diavolo. ‘ ;

Tevtho del Príncipe.—A lab ocho de la noche— /ú - 
trigas de tocador.•—Baile.— ^El.miércoles pieza nueva en 
un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las o c h o  y media de l a  n o 
che.—La comedia en tres actos, original, titulada La cruz 
del matrimonio.— Baile. — Uh par de alhajas, pieza en un 
acto. -
* ■ T e a t r o  de l a  ZARzimtlY.—ATás'ficho de Ta noche.— 
La campana de la ermita, zar*zu?la nu6va en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las?ochodc la nÓche.—El toque 
de ánimas , zarzuela nueva eqfires, a,ctos. t

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s . r-rA lahT>9qbe.—Ur-
ganda h  desconocida, comedia dé magia en piriCO aclos y 
18 cuadros. a í í - . cr

C a m p o s  E l í s e o s . -  DesdeTas seis de la 'mañana nasfa 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines , café , fonda, tiro de pistola, columpios, r i a , moa- 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada ceneral. 2 rs.


